
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE RURAL HIPOTECARIO XII FONDO DE TITULIZACIÓN DE 

ACTIVOS, CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO DE PRÉS-

TAMOS HIPOTECARIOS MEDIANTE LA EMISIÓN Y SUSCRIP-

CIÓN DE PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y 

CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA Y EMISIÓN 

DE BONOS DE TITULIZACIÓN. -------------------------------------------- 

********************************************************************** 

NÚMERO SETECIENTOS NUEVE.  -------------------------------- 

En Madrid, mi residencia, a veintiuno de diciembre de dos mil 

diez. --------------------------------------------------------------------------------- 

Ante mi, JOSÉ MARÍA MATEOS SALGADO , Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, ----------------------------------------------- 

---------------------------  COMPARECE: ------------------------------- 

DON MARIO MASIÁ VICENTE , mayor de edad, separado 

judicialmente, Economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de DNI y NIF número 

50.796.768-A.--------------------------------------------------------------------- 

---------------------------- INTERVIENE:  -------------------------------- 

En nombre y representación de EUROPEA DE TITULIZA-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZA-

CIÓN (en adelante la "Sociedad Gestora ") con domicilio en Ma-

drid, calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466 entidad constituida 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 

19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y Fon-

dos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipo-

tecaria (en adelante la "Ley 19/1992 "), en virtud de autorización 

otorgada mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante 

escritura otorgada el 19 de enero de 1993 ante el Notario de Ma-

drid D. Roberto Blanquer Uberos, con el número 117 de su proto-

colo e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, 

libro 0, folio 49, Sección 8, hoja M-89355, inscripción 1ª. Poste-

riormente transformada en Sociedad Gestora de Fondos de Tituli-

zación conforme a lo dispuesto en el capítulo II y en la disposición 

transitoria única del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por 

el que se regulan los fondos de titulización de activos y las socie-

dades gestoras de fondos de titulización (el “Real Decreto 

926/1998”), en virtud de la autorización otorgada por la O.M. de 4 

de octubre de 1999 y mediante escritura otorgada el 25 de octu-

bre de 1999 ante el Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas Recio 

con el número 3.289 de su protocolo, que causó la inscripción 33 

de la hoja abierta a la Sociedad en dicho Registro Mercantil. Asi-

mismo, la Sociedad Gestora está inscrita en el Registro especial 

abierto al efecto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

con el número 2. ----------------------------------------------------------------- 

El objeto social de la Sociedad Gestora, establecido en el ar-

tículo segundo de sus Estatutos, se transcribe a continuación: ----- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la constitución, 

administración, y representación legal tanto de los fondos de titu-

lización de activos como de los fondos de titulización hipotecaria. 

Asimismo, y de conformidad con la normativa legal aplicable, le 

corresponderá, en calidad de gestora de negocios ajenos, la re-

presentación y defensa de los intereses de los titulares de los va-

lores emitidos con cargo a los fondos que administre y de los res-

tantes acreedores ordinarios de los mismos." --------------------------- 

Su legitimación para este acto resulta de los apoderamientos 

a su favor otorgados en escrituras ante los Notarios de Madrid,  

don Roberto Blanquer Uberos, en fecha 11 de marzo de 1.993, 

con el número 783 de orden de su protocolo, D. Luis-Felipe Rivas 

Recio, el día 16 de febrero de 2000, con el número 566 de su pro-

tocolo, D. Juan Carlos Carnicero Iñigo, el día 30 de noviembre de 

2009, con el número 1737 de su protocolo.  Exhibe en este acto 

copias autorizadas y debidamente inscritas en el Registro Mer-

cantil de dichos apoderamientos, considerando yo, el Notario, su-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ficientes las facultades conferidas para los actos formalizados en 

esta escritura. --------------------------------------------------------------------  

Asevera el compareciente la total vigencia y subsistencia de 

sus poderes. ----------------------------------------------------------------------  

Su legitimación para este acto resulta de los apoderamientos 

a su favor otorgados en escrituras ante los Notarios de Madrid D. 

Roberto Blanquer Uberos, en fecha 11 de marzo de 1993, con el 

número 783 de orden de su protocolo, D. Luis-Felipe Rivas Recio, 

el dia 16 de febrero de 2000, con el número 566 de su protocolo; 

D. Juan Carlos Carnicero Iñiguez los días 30 de noviembre de 

2009, y 1 de junio de 2010, con los números 1737 y 579, respec-

tivamente, de su protocolo. Exhibe en este acto copias autoriza-

das y debidamente inscritas en el Registro Mercantil de dichos 

apoderamientos, considerando yo, el Notario, suficientes las fa-

cultades  conferidas  para los actos formalizados en esta escritu-

ra.------------------------------------------------------------------------------------  

Asevera el compareciente la total vigencia y subsistencia de 

sus poderes. ----------------------------------------------------------------------  

Le conozco, y tiene a mi juicio, según actúa, capacidad para 

este acto y,------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------  EXPONE ----------------------------------  

I. Que la Sociedad Gestora constituyó el Fondo de Tituliza-

ción de Activos denominado “RURAL HIPOTECARIO XII FONDO 

DE TITULIZACION DE ACTIVOS ” (en adelante el “Fondo ”) me-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

diante escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid D. Ro-

berto Parejo Gamir el día 4 de noviembre de 2009 con el número 

2.946 de protocolo (la “Escritura de Constitución ”) de acuerdo 

con el régimen legal previsto por el Real Decreto 926/1998, por la 

Ley 19/1992, en cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 

926/1998 y en tanto resulte de aplicación, y demás normativa 

aplicable. -------------------------------------------------------------------------- 

II. Que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(“CNMV”) registró el folleto informativo de constitución del Fondo 

y emisión de los bonos de titulización (en adelante, el “Folleto ”) el 

día 3 de noviembre de 2009. ------------------------------------------------- 

III. Que la Sociedad Gestora ostenta la administración y re-

presentación legal del Fondo. ------------------------------------------------ 

IV. Que en el mismo acto de constitución, el Fondo, repre-

sentado por la Sociedad Gestora, suscribió 7.916 Participaciones 

Hipotecarias y 329 Certificados de Transmisión de Hipoteca emi-

tidos por CAIXA RURAL DE CALLOSA D´EN SARRIÁ, C.C.V., 

CAJA RURAL CASTELLÓN - S. ISIDRO C.C.V., CAJA RURAL 

DE ARAGÓN, S.C.C., CAJA RURAL DE CANARIAS, S.C.C., CA-

JA RURAL DE CÓRDOBA, S.C.C., CAJA RURAL DE EXTRE-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MADURA, S.C.C., CAJA RURAL DE GIJÓN, C.C., CAJA RURAL 

DE GRANADA, S.C.C., CAJA RURAL DE NAVARRA, S.C.C., 

CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C., CAJA RURAL DE TOLEDO, 

S.C.C., CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO, RURALCAJA, 

S.C.C., CAJA RURAL DEL SUR, S.C.C., CAJA RURAL LA JUN-

QUERA DE CHILCHES, S.C.C.V., CAJASIETE, CAJA RURAL, 

S.C.C. y CREDIT VALENCIA, C.R.C.C.V. (en lo sucesivo “ENTI-

DADES CEDENTES”) sobre 8.245 Préstamos Hipotecarios cuyo 

valor capital total ascendió a 910.099.987,12 euros y emitió 9.100 

bonos de titulización de 100.000,00 euros de valor nominal unita-

rio, representados mediante anotaciones en cuenta, por importe 

nominal conjunto de 910.000.000,00 euros (los “Bonos ”), desglo-

sados en tres series según el siguiente detalle: ------------------------  

Serie A por 862.200.000,00 euros.----------------------------------- 

Serie B por 20.500.000,00 euros.------------------------------------- 

Serie C por 27.300.000,00 euros.------------------------------------- 

V. Que los Bonos de titulización emitidos por el Fondo fueron 

calificados a la constitución del Fondo por la agencia de califica-

ción Moody´s Investor Service España, S.A. (“Moody´s ”), que 

asignó la calificación Aaa a los Bonos de la Serie A, la calificación 

A1 a los Bonos de la Serie B y la calificación Baa3 a los Bonos de 

la Serie C, calificaciones que mantiene en la actualidad. ------------  

VI. Que con fecha 5 de noviembre de 2009, BANCO CO-

OPERATIVO ESPAÑOL, S.A. (“BANCO COOPERATIVO ”), en su 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

condición de Entidad Suscriptora, suscribió la totalidad de Bonos 

emitidos por el Fondo y los transmitió posteriormente a las ENTI-

DADES CEDENTES. Las ENTIDADES CEDENTES han comuni-

cado a esta Sociedad Gestora que mantienen en su cartera la to-

talidad de los Bonos emitidos por el Fondo. Se adjunta fotocopia 

de esta comunicación como Anexo 1 de la presente Escritura. ----- 

VII. Que las ENTIDADES CEDENTES, BANCO COOPERA-

TIVO y la Sociedad Gestora han acordado con Fitch Ratings Es-

paña, S.A.U., la asignación de una segunda calificación a los Bo-

nos emitidos por el Fondo. ---------------------------------------------------- 

Fitch Ratings España, S.A.U., es una sociedad española, re-

conocida como entidad calificadora por la CNMV, que forma parte 

y opera de acuerdo con la metodología, criterios y control de cali-

dad de Fitch Ratings Limited (ambas indistintamente “Fitch ”). ------ 

VIII. Que la asignación de la segunda calificación a los Bo-

nos por Fitch supone la modificación de los siguientes contratos 

firmados en la fecha de constitución por el Fondo, representado 

por la Sociedad Gestora, para incluir los criterios de Fitch en si-

tuaciones de descenso de la calificación crediticia de las contra-

partes de los contratos y de las actuaciones a llevar a cabo en 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

esos supuestos: -----------------------------------------------------------------  

a) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garanti-

zado (Cuenta de Tesorería). -------------------------------------------------  

b) Contrato de Agencia de Pagos de los Bonos. -----------------  

c) Contratos de Permuta Financiera A y B. ------------------------  

d) Contrato de Línea de Crédito. -------------------------------------  

en adelante y conjuntamente (los “Contratos ”). -----------------  

IX. Que la modificación de los Contratos supone la modifica-

ción de la Escritura de Constitución del Fondo, dado que en la 

Escritura de Constitución se resumen los contratos, recogiendo la 

información más sustancial y relevante de los mismos, reflejando 

fielmente su contenido y sin omitir información relevante. ----------  

X. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la 

Ley 19/1992, introducido por la disposición final cuarta de la Ley 

5/2009, de 29 de junio, en su apartado 3. a), esta Sociedad Ges-

tora ha obtenido el consentimiento de todos los titulares de los 

valores emitidos con cargo al Fondo, así como de las entidades 

prestamistas y demás acreedores del Fondo afectados por la mo-

dificación de los Contratos y de la Escritura de Constitución, se-

gún el siguiente detalle: -------------------------------------------------------  

 ENTIDADES CEDENTES en su condición de titulares de la 

totalidad de Bonos emitidos por el Fondo y de contrapartes de los 

Contratos de Préstamo para Gastos Iniciales, Préstamo Subordi-

nado, Intermediación Financiera y Administración de los Présta-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

mos Hipotecarios. En el caso de CAJA RURAL DE NAVARRA, 

S.C.C. el consentimiento se presta adicionalmente como contra-

parte del Contrato de Permuta Financiera B a la subrogación de 

BANCO COOPERATIVO en la posición de CAJA RURAL DE 

NAVARRA, S.C.C. en la Confirmación de Permuta Financiera de 

Tipos de Intereses Variables integrada en el Contrato de Permuta 

Financiera B (Contrato Marco de Operaciones Financieras, 

CMOF, elaborado conforme al modelo de la Asociación Española 

de Banca de 1997) mediante la firma del documento necesario de 

subrogación, junto a un representante de Europea de Titulización, 

en nombre del Fondo, y otro de BANCO COOPERATIVO. La 

mencionada Confirmación quedará integrada en el Contrato de 

Permuta Financiera A, tal y como éste quede modificado de 

acuerdo a la presente Escritura de Modificación. Se acredita el 

consentimiento mediante copia del documento que se adjunta 

como Anexo 1.-------------------------------------------------------------------- 

 BANCO COOPERATIVO en su condición de contraparte de 

los Contratos de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantiza-

do (Cuenta de Tesorería), de Permuta Financiera A, de Agencia 

de Pagos, de Línea de Crédito, de Depósito de las Participacio-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

nes Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de Hipoteca y 

de Administración de los Préstamos Hipotecarios (como posible 

sustituto en determinadas circunstancias de los Administradores). 

Asimismo, BANCO COOPERATIVO ha prestado su consenti-

miento a la subrogación en la posición de CAJA RURAL DE NA-

VARRA, S.C.C. en la Confirmación de Permuta Financiera de Ti-

pos de Intereses Variables integrada en el Contrato de Permuta 

Financiera B (Contrato Marco de Operaciones Financieras, 

CMOF, elaborado conforme al modelo de la Asociación Española 

de Banca de 1997) mediante la firma del documento necesario de 

subrogación, junto a un representante de Europea de Titulización, 

en nombre del Fondo y otro de CAJA RURAL DE NAVARRA. La 

mencionada Confirmación quedará integrada en el Contrato de 

Permuta Financiera A, tal y como éste se modifique de acuerdo a 

lo mencionado en la presente Escritura de Modificación. Se acre-

dita el consentimiento mediante copia del documento que se ad-

junta como Anexo 2.------------------------------------------------------------  

XI. Que, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del 

artículo 7 de la Ley 19/1992, esta Sociedad Gestora ha acreditado 

previamente a la CNMV el cumplimiento de los requisitos estable-

cidos para la presente modificación de Escritura de Constitución, 

habiendo sido comprobado por la CNMV dicho cumplimiento. -----  

XII.- Con base en lo expuesto, el señor compareciente, se-

gún interviene, procede al otorgamiento de la presente Escritura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo a la que 

se incorporan, formando parte integrante de la misma los Anexos 

del 1 al 3 que se han citado, que se regirá por las siguientes ------- 

---------------------------- ESTIPULACIONES-------------------------- 

1. INTERPRETACIÓN. -------------------------------------------------- 

Los términos que en la presente Escritura (la “Escritura de 

Modificación ”) aparecen en mayúsculas tendrán el significado 

que se indica en la Escritura de Constitución o en el Folleto, salvo 

que en la Escritura de Modificación se disponga otra cosa.---------- 

Asimismo, la presente Escritura de Modificación deberá ser 

interpretada al amparo de la modificación de los Contratos que 

quedarán protocolizados en Acta Notarial con número de protoco-

lo posterior al de esta Escritura, a la que se remite.-------------------- 

2. MODIFICACIONES DE LA ESCRITURA DE CONSTITU-

CIÓN. ------------------------------------------------------------------------------- 

2.1. Por la presente Escritura de Modificación se da nueva 

redacción a algunas de las estipulaciones de la Escritura de 

Constitución del Fondo o se incluyen nuevos párrafos adicionales 

de acuerdo a lo siguiente: ----------------------------------------------------- 

1) La estipulación 3.1.3 (iii) relativa a la Liquidación Anticipa-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

da del Fondo pasa a tener la siguiente redacción: ---------------------  

“(iii) Estará facultada para concertar una línea de crédito, con 

una entidad con calificación crediticia mínima de su deuda a corto 

plazo no subordinada y no garantizada de F1 y de P-1, según las 

escalas de calificación de Fitch y de Moody´s, respectivamente, o 

un préstamo que se destinará íntegramente a la amortización an-

ticipada de los Bonos de las Series pendientes de reembolso. El 

pago de los costes financieros devengados y el reembolso del 

principal de la línea de crédito o del préstamo se efectuará de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación del 

Fondo.”-----------------------------------------------------------------------------  

2) Los párrafos 4º y siguientes de la estipulación 18.1 relativa 

al Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

(Cuenta de Tesorería) son sustituidos por los párrafos siguientes:  

“En el supuesto de que la deuda no subordinada y no garan-

tizada de BANCO COOPERATIVO o de la entidad en la que estu-

viera abierta la Cuenta de Tesorería (el “Tenedor de la Cuenta 

de Tesorería ”), experimentara, en cualquier momento de la vida 

de la Emisión de los Bonos, un descenso en su calificación credi-

ticia a corto plazo situándose por debajo de P-1, según la escala 

de calificación de Moody’s, o un descenso en la calificación credi-

ticia a corto o a largo de F1 o de A, respectivamente, según la es-

cala de calificación de Fitch, la Sociedad Gestora, en un plazo 

máximo de treinta (30) días naturales a contar desde el momento 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

que tenga lugar cualquiera de dichas circunstancias, deberá po-

ner en práctica, alguna de las opciones descritas a continuación 

que permitan mantener un adecuado nivel de garantía respecto a 

los compromisos derivados del Contrato de Apertura de Cuenta a 

Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería) para que no 

se vea perjudicada la calificación otorgada a los Bonos por las 

Agencias de Calificación: ------------------------------------------------------ 

a) Obtener de una entidad con calificación crediticia mínima 

de su deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de F1 

y de P-1, según las escalas de calificación de Fitch y de Moody’s, 

respectivamente, y con una calificación crediticia mínima de su 

deuda a largo plazo no subordinada y no garantizada de A, según 

la escala de calificación de Fitch, un aval a primer requerimiento 

que garantice al Fondo, a simple solicitud de la Sociedad Gestora, 

el pago puntual por el Tenedor de la Cuenta de Tesorería de su 

obligación de reembolso de las cantidades depositadas en la 

Cuenta de Tesorería, durante el tiempo que se mantenga la situa-

ción de pérdida de las citadas calificaciones P-1 y/o F1 y/o A por 

parte del Tenedor de la Cuenta de Tesorería. --------------------------- 

b) Trasladar la Cuenta de Tesorería a una entidad cuya deu-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

da a corto plazo no subordinada y no garantizada posea una cali-

ficación mínima de F1 y de P-1, según las escalas de calificación 

de Fitch y de Moody’s, respectivamente, y con una calificación 

crediticia mínima de su deuda a largo plazo no subordinada y no 

garantizada de A, según la escala de calificación de Fitch, y con-

tratar la máxima rentabilidad posible para sus saldos, que podrá 

ser diferente a la contratada con el Tenedor de la Cuenta de Te-

sorería en virtud del Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería). -----------------------------  

Las opciones anteriores a) y b) están incluidas en los crite-

rios establecidos por Fitch recogidos en su informe “Counterparty 

Criteria for Structured Finance Transactions” de 22 de octubre de 

2009 que podrá ser actualizado, modificado o remplazado y se 

encuentra disponible en www.fitchratings.com. A efectos de de-

terminar las características concretas de las medidas que se 

adopten, de acuerdo con las opciones anteriores, se tendrán en 

cuenta las modificaciones, actualizaciones o reemplazos del 

mencionado documento, siempre que se ajusten a la normativa 

vigente. A los efectos anteriores, se asume que, aunque la califi-

cación del Tenedor de la Cuenta de Tesorería fuera de A y F1, 

pero Fitch hubiera anunciado públicamente que cualquiera de di-

chas calificaciones se encuentra en situación de “Rating Watch 

Negative”, se considerará igualmente que la calificación de la 

deuda del Tenedor de la Cuenta de Tesorería se encuentra por 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

debajo de las calificaciones mínimas requeridas por Fitch. ---------- 

En caso de producirse la situación b) anterior y que, poste-

riormente, la deuda a corto plazo no subordinada y no garantiza-

da alcanzara nuevamente una calificación mínima de F1 y de P-1, 

según las escalas de calificación de Fitch y de Moody’s, respecti-

vamente, y una calificación crediticia mínima de su deuda a largo 

plazo no subordinada y no garantizada de A, según la escala de 

calificación de Fitch, la Sociedad Gestora con posterioridad tras-

ladará los saldos de nuevo a BANCO COOPERATIVO bajo el 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

(Cuenta de Tesorería).” -------------------------------------------------------- 

3) El apartado (ii) del párrafo cuarto de la estipulación 18.4 

(Contrato de Línea de Crédito) relativo a las formas de disposición 

de la Línea de Crédito pasa a tener la siguiente redacción:---------- 

“(ii) En el supuesto de que la deuda a corto plazo no subor-

dinada y no garantizada de BANCO COOPERATIVO, experimen-

tara, en cualquier momento de la vida de los Bonos, un descenso 

en la calificación de su deuda a corto plazo no subordinada y no 

garantizada situándose por debajo de F1 o de P-1, según las es-

calas de calificación de Fitch y de Moody’s, respectivamente, o un 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

descenso en la calificación crediticia a largo por debajo de A, se-

gún la escala de calificación de Fitch, la Sociedad Gestora, en un 

plazo máximo de treinta (30) días a contar desde el momento que 

tenga lugar dicha circunstancia, dispondrá la Línea de Crédito por 

la totalidad del importe disponible hasta el Importe Máximo del 

Crédito, permaneciendo depositado en la Cuenta de Tesorería. A 

los efectos anteriores, se asume que, aunque la calificación de 

BANCO COOPERATIVO fuera de A y F1, pero Fitch hubiera 

anunciado públicamente que cualquiera de dichas calificaciones 

se encuentra en situación de “Rating Watch Negative”, se consi-

derará igualmente que la calificación de la deuda de BANCO 

COOPERATIVO se encuentra por debajo de las calificaciones 

mínimas requeridas por Fitch.” ----------------------------------------------  

4) En la estipulación 18.5 relativa al Contrato de Permuta Fi-

nanciera el punto 7 pasa a denominarse “Actuaciones en caso de 

modificación de la calificación de la Parte B por Moody´s” y a con-

tinuación del mismo y con anterioridad al punto 8 se añadirá los 

párrafos siguientes:-------------------------------------------------------------  

“7 bis. Actuaciones en caso de modificación de la calificación 

de la Parte B por Fitch, con respecto al correspondiente Contrato 

de Permuta Financiera. -------------------------------------------------------  

(i) Criterios de Fitch. -----------------------------------------------------  

En el supuesto de que la calificación de la deuda no garanti-

zada y no subordinada de la Parte B deje de tener una calificación 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

mínima de A y F1 de Fitch, para la deuda a largo plazo y a corto 

plazo, respectivamente (y a estos efectos, se asume que, aunque 

la calificación mínima de la Parte B fuera de A y F1, pero Fitch 

hubiera anunciado públicamente que cualquiera de dichas califi-

caciones se encuentra en situación de “Rating Watch Negative”, 

se considerará igualmente que la calificación de la deuda de la 

Parte B se sitúa un escalón por debajo de dichas calificaciones y 

por tanto la Parte B será considerada como no elegible) (las “Cali-

ficaciones Requeridas de Fitch”), la Parte B deberá llevar a cabo 

dentro de un plazo de catorce (14) días naturales desde el día en 

que tuviera lugar, y a su coste, alguna de las siguientes medidas:- 

(A) ceder todos sus derechos y obligaciones derivados del 

Contrato de Permuta Financiera a una tercera entidad que la sus-

tituya y que cuente con una calificación mínima de A y F1 para la 

deuda a largo plazo y a corto plazo, respectivamente, por Fitch; -- 

(B) conseguir que un documento de garantía de una tercera 

entidad satisfactoria para la Parte A y que cuente con una califi-

cación mínima de A y F1 de Fitch, para la deuda a largo plazo y a 

corto plazo, respectivamente, garantice sus derechos y obligacio-

nes derivados del Contrato de Permuta Financiera; o ----------------- 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(C) constituir un depósito en efectivo o un depósito de valo-

res en una entidad con una calificación de su deuda a corto plazo 

no subordinada y no garantizada de F1, según la escala de califi-

cación de Fitch, en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

de la Parte B por un importe calculado en función del valor de 

mercado de la Permuta Financiera y conforme a los criterios de 

Fitch indicados en su informe “Counterparty Criteria for Structured 

Transactions: Derivative Addendum”, de 23 de octubre de 2009, o 

documento o informe de Fitch que pudiera sustituir al anterior en 

el futuro. ---------------------------------------------------------------------------  

(ii)Criterios de Fitch (continuación)-----------------------------------  

En el supuesto de que la deuda no garantizada y no subordi-

nada de la Parte B deje de tener una calificación mínima de BBB+ 

o F2 para la deuda a largo plazo y a corto plazo, respectivamente 

(y a estos efectos, se asume que, aunque la calificación mínima 

de la Parte B fuera de BBB+ y F2, pero Fitch hubiera anunciado 

públicamente que cualquiera de dichas calificaciones se encuen-

tra en situación de “Rating Watch Negative”, se considerará 

igualmente que la calificación de la deuda de la Parte B se sitúa 

un escalón por debajo de dichas calificaciones), y la Parte B opta-

se por adoptar la opción (i) (C) anterior, el depósito mencionado 

deberá constituirse dentro de los catorce (14) días naturales si-

guientes a la pérdida de calificación por la Parte B y conforme a 

los criterios de Fitch indicados en su informe “Counterparty Crite-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ria for Structured Transactions: Derivative Addendum”, de 23 de 

octubre de 2009, o documento o informe de Fitch que pudiera 

sustituir al anterior en el futuro. ---------------------------------------------- 

(iii)Criterio de Fitch (continuación) ------------------------------------ 

En el supuesto de que la deuda no garantizada y no subordi-

nada de la Parte B deje de tener una calificación mínima de BBB- 

o F3 para la deuda a largo plazo y a corto plazo, respectivamente 

(y a estos efectos, se asume que, aunque la calificación mínima 

de la Parte B fuera de BBB- o F3, pero Fitch hubiera anunciado 

públicamente que cualquiera de dichas calificaciones se encuen-

tra en situación de “Rating Watch Negative”, se considerará 

igualmente que la calificación de la deuda de la Parte B se sitúa 

un escalón por debajo de dichas calificaciones), la Parte B, dentro 

de los treinta (30) días naturales siguientes a la pérdida de califi-

cación por la Parte B, y a su coste, procurará realizar alguna de 

las siguientes medidas: -------------------------------------------------------- 

(A) conseguir que un documento de garantía de una tercera 

entidad satisfactoria para la Parte A y que cuente con una califi-

cación mínima de A y F1 de Fitch, para la deuda a largo plazo y a 

corto plazo, respectivamente, garantice sus derechos y obligacio-



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

nes derivados del Contrato de Permuta Financiera; o ----------------  

(B) ceder todos sus derechos y obligaciones derivados de los 

Contratos de Permuta Financiera a una tercera entidad que la 

sustituya y que cuente con una calificación mínima de A y F1 de 

Fitch, para la deuda a largo plazo y a corto plazo, respectivamen-

te.------------------------------------------------------------------------------------  

En los supuestos descritos en los apartados (i), (ii) y (iii) an-

teriores, cuando se elija la consecución de un documento de ga-

rantía de una tercera entidad, tanto la citada garantía como la 

opinión legal aneja a ella serán revisadas por Fitch o sus aseso-

res legales. La eficacia de la garantía quedará sujeta a la valora-

ción de Fitch o de sus asesores legales en cuanto a su ejecutabi-

lidad. --------------------------------------------------------------------------------  

Las alternativas descritas en este apartado, así como los 

plazos, las calificaciones y los importes de los depósitos en ga-

rantía, están recogidas en los informes de Fitch “Counterparty Cri-

teria for Structured Transactions”, de 22 de octubre de 2009, y 

“Counterparty Criteria for Structured Transactions: Derivative Ad-

dendum”, de 23 de octubre de 2009, que podrán ser actualizados, 

modificados, reemplazados y se encuentran disponibles en 

www.fitchratings.com.----------------------------------------------------------  

Todos los costes, gastos e impuestos en que se incurra por 

el cumplimiento de las anteriores obligaciones serán por cuenta 

de la Parte B”---------------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

5) El sexto párrafo de la estipulación 18.6 relativa al Contrato 

de Agencia de Pagos pasa a tener la siguiente redacción:----------- 

“En el supuesto de que la deuda no subordinada y no garan-

tizada del Agente de Pagos experimentara, en cualquier momento 

de la vida de la Emisión de Bonos, un descenso de la calificación 

crediticia a corto plazo situándose por debajo de P-1, según la 

escala de calificación de Moody’s, o un descenso de la califica-

ción crediticia a corto o a largo plazo por debajo de F1 o de A, 

respectivamente, según la escala de calificación de Fitch, la So-

ciedad Gestora, en un plazo máximo de treinta (30) días a contar 

desde el momento que tenga lugar cualquiera de dichas circuns-

tancias, deberá poner en práctica alguna de las opciones descri-

tas a continuación y previa comunicación a las Agencias de Califi-

cación: ------------------------------------------------------------------------------ 

(i) obtener de una entidad con una calificación mínima de su 

deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de F1 y de 

P-1, según las escalas de calificación de Fitch y Moody’s, respec-

tivamente, y con una calificación crediticia mínima de su deuda a 

largo plazo no subordinada y no garantizada de A, según la esca-

la de calificación de Fitch, un aval incondicional e irrevocable a 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

primer requerimiento que garantice el pago al Fondo, a simple 

solicitud de la Sociedad Gestora, los compromisos asumidos por 

el Agente de Pagos durante el tiempo que se mantenga cualquie-

ra de dichas circunstancias de descenso y pérdida de calificación 

crediticia por parte del Agente de Pagos; o -----------------------------  

(ii) revocar la designación del Agente de Pagos, procediendo 

a designar a otra entidad con calificación crediticia mínima de su 

deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de F1 y de 

P-1, según las escalas de calificación de Fitch y de Moody’s, res-

pectivamente, y con calificación crediticia mínima de su deuda a 

largo plazo no subordinada y no garantizada de A, según la esca-

la de calificación de Fitch, que le sustituya antes de dar por re-

suelto el Contrato de Agencia de Pagos o, en su caso, en virtud 

de un nuevo contrato de agencia de pagos. A los efectos anterio-

res, se asume que, aunque la calificación del Agente de Pagos de 

Tesorería fuera de A y F1, pero Fitch hubiera anunciado pública-

mente que cualquiera de dichas calificaciones se encuentra en 

situación de “Rating Watch Negative”, se considerará igualmente 

que la calificación de la deuda del Agente de Pagos se encuentra 

por debajo de las calificaciones mínimas requeridas por Fitch. ----  

En caso de sustitución del Agente de Pagos, la Sociedad 

Gestora estará facultada para modificar la comisión en favor de la 

entidad sustituta que podrá ser superior a la establecida en el 

Contrato de Agencia de Pagos original. ----------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BANCO COOPERATIVO, desde el momento en que se dé el 

descenso de la calificación crediticia del Agente de Pagos con-

forme lo expuesto en el párrafo anterior, se compromete a realizar 

esfuerzos comerciales razonables para que la Sociedad Gestora 

pueda adoptar alguna de las opciones (i) o (ii) anteriores.” ---------- 

2.2. Todas las referencias realizadas a “la Agencia de Califi-

cación” a lo largo de la Escritura de Constitución, definida como 

Moody´s en la estipulación 14.1 de la Escritura de Constitución, 

se entenderán realizadas a “las Agencias de Calificación ”, defi-

nidas como Moody´s y Fitch de manera conjunta. En concreto las 

siguientes referencias de la Escritura de Constitución, así como 

las cláusulas correspondientes de los contratos financieros com-

plementarios:---------------------------------------------------------------------- 

a) Estipulación 1 relativa a la modificación de escritura en el 

apartado b) del quinto párrafo y en el apartado (i) del sexto párra-

fo. ------------------------------------------------------------------------------------ 

b) Estipulación 2.4 relativa a operaciones de cobertura de 

riesgos y de servicios en su párrafo segundo. --------------------------- 

c) Estipulación 3.1.2 relativa a la Liquidación Anticipada del 

Fondo en su apartado (ii). ----------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

d) Estipulación 4.1 relativa a la renuncia y sustitución de la 

Sociedad Gestora en sus apartados (ii) b) y (v). ------------------------  

e) Estipulación 4.3 relativa a la subcontratación de las fun-

ciones de la Sociedad Gestora en su número (iii). ---------------------  

f) Estipulación 9 relativa a la sustitución de los activos tituli-

zados al final del último párrafo del apartado (i). -----------------------  

g) Estipulación 10.5 relativa a la subrogación de los Présta-

mos Hipotecarios al final del primer párrafo. -----------------------------  

h) Estipulación 10.10 relativa a la subcontratación de las fun-

ciones de Administrador en su único párrafo. ---------------------------  

i) Estipulación 10.12 relativa a la duración y sustitución del 

Administrador en su segundo párrafo.-------------------------------------  

j) Estipulación 19.1 relativa a las actuaciones de la Sociedad 

Gestora en sus apartados (iii), (v) y (vii).----------------------------------  

k) Estipulación 20.3 relativa a las notificaciones y otras in-

formaciones a suministrar por la Sociedad Gestora. ------------------  

l) Estipulación 22 relativa a la modificación de escritura en 

sus párrafos tercero y cuarto. ------------------------------------------------  

3. GASTOS.----------------------------------------------------------------  

Todos los gastos derivados del otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura pública serán por cuenta del Fondo, como 

gastos extraordinarios.---------------------------------------------------------  

4. LEY Y JURISDICCIÓN. ----------------------------- ----------------  

La presente Escritura de Modificación se regirá e interpretará 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

de acuerdo con las leyes españolas. --------------------------------------- 

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y reclamaciones 

que pudieran derivarse de la constitución del Fondo, administra-

ción y representación legal por la Sociedad Gestora del Fondo, y 

de la Emisión de Bonos con cargo al mismo, serán conocidas y 

falladas por los Juzgados y Tribunales españoles competentes. --- 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, los comparecientes aceptan 

la incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter confi-

dencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Administracio-

nes Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que su-

ceda al actual en la plaza. La finalidad del tratamiento es formali-

zar la presente escritura, realizar su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad notarial. Puede 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición en la Notaría autorizante. ---------------------------------------- 

Así lo otorga. --------------------------------------------------------------- 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes espe-

cialmente las de carácter fiscal.----------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Doy cumplimiento al requisito de lectura conforme la lo dis-

puesto en el Reglamento Notarial; el señor compareciente según 

interviene, enterado, ratifica y aprueba la presente Escritura de 

Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo, en su tota-

lidad y la firma conmigo el Notario, que doy fe de que el consen-

timiento ha sido libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante y en general de todo cuanto en la misma se contiene y 

de que va extendida sobre trece folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, de la serie AG, números 3678464, 

3678465, 3678466, 3678467, 3678468, 3678469, 3678470, 

3678471, 3678472, 3678473, 3678474, 3678475 y 3678476. -----  

Está la firma del compareciente.- Signado: José María Mateos 

Salgado.- Rubricados y sellado.---------------------------------------------  

-------------------------- DOCUMENTOS UNIDOS--------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------  
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SEGUNDA MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE “RURAL HIPOTECARIO XII FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS”, CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS MEDIANTE LA 

EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS DE 

TRANSMISIÓN DE HIPOTECA Y EMISIÓN DE BONOS DE 

TITULIZACIÓN --------------------------------------- ---------------------------- 

********************************************************************* 

NÚMERO QUINIENTOS VEINTIUNO.  --------------------------- 

En Madrid, mi residencia, a ocho de febrero de dos mil 

trece. ------------------------------------------------------------------------------- 

Ante mi, JOSÉ-MARÍA MATEOS SALGADO , Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, ----------------------------------------------- 

---------------------------------  COMPARECE --------------------------------- 

DON MARIO MASIÁ VICENTE , mayor de edad, separado 

judicialmente, Economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de DNI y NIF número 

50.796.768-A. --------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------  INTERVIENE ---------------------------------- 

En nombre y representación de “EUROPEA DE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN”  (la "Sociedad Gestora") con domicilio en Madrid, 

calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466, entidad constituida de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 

19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y 

Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización 

Hipotecaria (la "Ley 19/1992"), en virtud de autorización otorgada 

mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante escritura 

otorgada el 19 de enero de 1993 ante el Notario de Madrid D. 

Roberto Blanquer Uberos, con el número 117 de su protocolo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro 0, 

folio 49, Sección 8, hoja M-89355, inscripción 1ª. Posteriormente 

transformada en Sociedad Gestora de Fondos de Titulización 

conforme a lo dispuesto en el capítulo II y en la disposición 

transitoria única del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el 

que se regulan los fondos de titulización de activos y las 

sociedades gestoras de fondos de titulización (el “Real Decreto 

926/1998”), en virtud de la autorización otorgada por la O.M. de 4 

de octubre de 1999 y mediante escritura otorgada el 25 de 

octubre de 1999 ante el Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas 

Recio con el número 3.289 de su protocolo, que causó la 

inscripción 33 de la hoja abierta a la Sociedad en dicho Registro 

Mercantil. Asimismo, la Sociedad Gestora está inscrita en el 

Registro especial abierto al efecto por la Comisión Nacional del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Mercado de Valores con el número 2.-------------------------------------- 

El objeto social de la Sociedad Gestora, establecido en el 

artículo segundo de sus Estatutos, se transcribe a continuación:--- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la constitución, 

administración, y representación legal tanto de los fondos de 

titulización de activos como de los fondos de titulización 

hipotecaria. Asimismo, y de conformidad con la normativa legal 

aplicable, le corresponderá, en calidad de gestora de negocios 

ajenos, la representación y defensa de los intereses de los 

titulares de los valores emitidos con cargo a los fondos que 

administre y de los restantes acreedores ordinarios de los 

mismos."---------------------------------------------------------------------------- 

Su legitimación para este acto resulta: ----------------------------- 

a) Del acuerdo adoptado por la Comisión Delegada del 

Consejo de Administración de la Sociedad Gestora de fecha 18 de 

septiembre de 2009, según consta en las certificación expedida 

por la Secretaria del Consejo de Administración, con el Visto 

Bueno del Presidente, que quedó unida a la Escritura de 

Constitución del Fondo que por la presente es objeto de 

modificación; y de la propia Escritura de Constitución, a la que se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

remite. ------------------------------------------------------------------------------  

b) Y de los apoderamientos a su favor otorgados en 

escrituras ante los Notarios de Madrid D. Roberto Blanquer 

Uberos y D. Felipe Rivas Recio con fechas 11 de marzo de 1993 y 

16 de febrero de 2000, respectivamente y ante el Notario de 

Madrid D. Juan Carlos Carnicero Iñiguez con fechas 30 de 

noviembre de 2009 y 1 de junio de 2010. Exhibe en este acto 

copias autorizadas y debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil de dichos apoderamientos, considerando yo, el Notario, 

suficientes las facultades conferidas para los actos formalizados 

en esta escritura. ----------------------------------------------------------------  

Asevera el compareciente la total vigencia y subsistencia de 

sus poderes. ----------------------------------------------------------------------  

Le conozco, y tiene a mi juicio, según actúa, capacidad para 

este acto y,------------------------------------------------------------------------  

----------------------------- EXPONE. -----------------------------------  

I.- Que la Sociedad Gestora constituyó el Fondo de 

Titulización de Activos denominado “RURAL HIPOTECARIO XII 

FONDO  DE  TITULIZACION  DE  ACTIVOS ”  (el  “Fondo ”),  con  

domicilio   en   Madrid,   calle   Lagasca   120  y  C.I.F.,  número  

V-85812600, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

que fue de Madrid, D. Roberto Parejo Gamir , el día 4 de 

noviembre de 2009 , con el número 2.946 de protocolo (la 

“Escritura de Constitución ”) de acuerdo con el régimen legal 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

previsto por el Real Decreto 926/1998, por la Ley 19/1992, en 

cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en 

tanto resulte de aplicación, y demás normativa aplicable. ------------ 

II. Que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(“CNMV”) registró el folleto informativo de constitución del Fondo y 

emisión de los bonos de titulización (en adelante, el “Folleto ”) el 

día 3 de noviembre de 2009.-------------------------------------------------- 

III. Que la Sociedad Gestora ostenta la administración y 

representación legal del Fondo.---------------------------------------------- 

IV. Que en el mismo acto de constitución, el Fondo, 

representado por la Sociedad Gestora, suscribió 7.916 

Participaciones Hipotecarias y 329 Certificados de Transmisión de 

Hipoteca emitidos por CAIXA RURAL DE CALLOSA D´EN 

SARRIÁ, C.C.V., CAJA RURAL CASTELLÓN - S. ISIDRO C.C.V. 

(actualmente CAJAS RURALES UNIDAS, S.C.C.), CAJA RURAL 

DE ARAGÓN, S.C.C. (actualmente NUEVA CAJA RURAL DE 

ARAGÓN, S.C.C.), CAJA RURAL DE CANARIAS, S.C.C., CAJA 

RURAL DE CÓRDOBA, S.C.C., CAJA RURAL DE 

EXTREMADURA, S.C.C., CAJA RURAL DE GIJÓN, C.C., CAJA 

RURAL DE GRANADA, S.C.C., CAJA RURAL DE NAVARRA, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

S.C.C., CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C., CAJA RURAL DE 

CASTILLA LA-MANCHA, S.C.C., CAJA RURAL DEL 

MEDITERRÁNEO, RURALCAJA, S.C.C. (actualmente CAJAS 

RURALES UNIDAS, S.C.C.), CAJA RURAL DEL SUR, S.C.C., 

CAJA RURAL LA JUNQUERA DE CHILCHES, S.C.C.V., 

CAJASIETE, CAJA RURAL, S.C.C. y CREDIT VALENCIA, 

C.R.C.C.V. (conjuntamente, las “CAJAS RURALES ”) sobre 8.245 

Préstamos Hipotecarios cuyo valor capital total ascendió a 

910.099.987,12 euros y emitió 9.100 bonos de titulización de 

100.000,00 euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta, por importe nominal conjunto de 

910.000.000,00 euros (los “Bonos”), desglosados en tres series 

según el siguiente detalle: ----------------------------------------------------  

Serie A por 862.200.000,00 euros. ---------------------------------  

Serie B por 20.500.000,00 euros. ----------------------------------  

Serie C por 27.300.000,00 euros. ----------------------------------  

V. Que los Bonos de titulización emitidos por el Fondo 

fueron calificados a la constitución del Fondo por la agencia de 

calificación Moody´s Investor Service España, S.A. (“Moody´s ”).--  

VI. Que, con fecha 21 de diciembre de 2010, la Sociedad 

Gestora otorgó ante el infrascrito Notario la escritura pública de 

primera Modificación de la Escritura de Constitución, con la 

finalidad de obtener una calificación crediticia para los Bonos de 

las Series A, B y C por parte de Fitch Ratings España, S.A.U. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

(“Fitch ”). Las referencias realizadas a la Escritura de Constitución 

en la presente comunicación se realizan a la misma en su 

redacción actual tras la primera modificación mencionada 

anteriormente. -------------------------------------------------------------------- 

VII. Las calificaciones asignadas a los Bonos por Moody´s y 

Fitch inicialmente y en la actualidad son las siguientes: --------------- 

 
 

 Moody´s Fitch 
 Inicial Actual Inicial 

21/12/2010 
Actual 

Serie A Aaa(sf) Baa1(sf) AA- sf A+ sf 
Serie B A1(sf) Baa1(sf) A sf A sf 
Serie C Baa3(sf) Baa3(sf) BBB- sf BBB- sf 

 

VIII. Que BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. 

(“BANCO COOPERATIVO ”), en su condición de Entidad 

Suscriptora, suscribió inicialmente la totalidad de Bonos emitidos 

por el Fondo y los transmitió posteriormente a las CAJAS 

RURALES. Las CAJAS RURALES han comunicado a esta 

Sociedad Gestora que mantienen, en su conjunto, la titularidad de 

la totalidad de los Bonos emitidos por el Fondo.------------------------- 

IX. Que las CAJAS RURALES, BANCO COOPERATIVO y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

la Sociedad Gestora han acordado solicitar a DBRS Ratings 

Limited, la asignación de una calificación a los Bonos de la Serie 

A. -----------------------------------------------------------------------------------  

DBRS Ratings Limited es una agencia de calificación con 

domicilio en 1 Minster Court 10th Floor, Mincing Lane, London, 

EC3R 7AA, United Kingdom. DBRS Ratings Limited ha sido 

inscrita y autorizada con fecha 31 de octubre de 2011 como 

agencia de calificación crediticia en la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Comunidad 

Europea núm. 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 16 de septiembre de 2009 sobre agencias de calificación 

(“DBRS”).--------------------------------------------------------------------------  

Fitch, Moody´s y DBRS, conjuntamente, son consideradas 

las “Agencias de Calificación ”. --------------------------------------------  

X. Que la asignación de calificación a los Bonos por DBRS 

supone la modificación de los siguientes contratos firmados por el 

Fondo, representado por la Sociedad Gestora, para incluir los 

criterios de DBRS en situaciones de descenso de la calificación 

crediticia de la deuda de las contrapartes de los contratos y de las 

actuaciones a llevar a cabo en esos supuestos: ------------------------  

a) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería).----------------------------------------  

b) Contrato de Agencia de Pagos. ----------------------------------  

c) Contrato de Permuta Financiera A y Contrato de Permuta 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Financiera B (los “Contratos de Permuta Financiera”). ---------------- 

en adelante y conjuntamente (los “Contratos ”). ----------------- 

XI. Que, con fecha 13 de agosto de 2012, la Sociedad 

Gestora, en nombre del Fondo, dispuso de la totalidad del importe 

Máximo de la Línea de Crédito a dicha fecha, 12.652.361,68 

euros, ingresándolo en la Cuenta de Tesorería del Fondo, como 

depósito en garantía del Contrato de Administración, tras el rebaja 

de las calificaciones crediticias asignadas a BANCO 

COOPERATIVO por Moody´s y Fitch. Posteriormente, BANCO 

COOPERATIVO ha cedido la totalidad de los derechos de crédito 

derivados del importe dispuesto de la Línea de Crédito a 28 de 

diciembre de 2012, 12.236.568,45 euros, a las CAJAS RURALES 

como Administradores actuales de los Préstamos Hipotecarios.---- 

XII. Que, como consecuencia de los expositivos anteriores, 

esta Sociedad Gestora tiene intención de modificar determinadas 

estipulaciones de la Escritura de Constitución del Fondo para 

incluir en la Escritura de Constitución del Fondo los criterios de 

DBRS en situaciones de descenso de la calificación crediticia de 

las contrapartes de los Contratos, así como para adaptar el 

contenido de la Escritura de Constitución a la redacción actual del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado y 

de Agencia de Pagos y a la disposición y posterior cesión de la 

Línea de Crédito. ---------------------------------------------------------------  

XIII. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de 

la Ley 19/1992, introducido por la disposición final cuarta de la Ley 

5/2009, de 29 de junio, en su apartado 3. a), esta Sociedad 

Gestora ha obtenido el consentimiento de todos los titulares de los 

valores emitidos con cargo al Fondo, así como de las entidades 

prestamistas y demás acreedores del Fondo afectados por la 

modificación de la Escritura de Constitución, según el siguiente 

detalle: -----------------------------------------------------------------------------  

CAJAS RURALES en su condición de titulares, en su 

conjunto, de la totalidad de los Bonos emitidos por el Fondo, de 

acreedores actuales del Contrato de Línea de Crédito y de 

entidades prestamistas de los Contratos de Préstamo para Gastos 

Iniciales y de Préstamo Subordinado. Se acredita el 

consentimiento mediante copia del documento que se adjunta 

como Anexo 1 . ------------------------------------------------------------------  

BANCO COOPERATIVO, como contraparte del Contrato de 

Permuta Financiera A y del Contrato de Permuta Financiera B. Se 

acredita el consentimiento mediante copia del documento que se 

adjunta como Anexo 2 . --------------------------------------------------------  

XIV. Que, de conformidad con lo previsto en el apartado 4. 

del artículo 7 de la Ley 19/1992, esta Sociedad Gestora ha 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

acreditado previamente a la CNMV el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la presente modificación de Escritura 

de Constitución, habiendo sido comprobado por la CNMV dicho 

cumplimiento. --------------------------------------------------------------------- 

XV. Que, con fecha 8 de febrero de 2013, DBRS ha 

asignado la calificación A (sf) a los Bonos de la Serie A. Se 

adjunta  copia  de la carta de calificación de DBRS como Anexo 

3. ------------------------------------------------------------------------------------- 

XIV. Con base en lo expuesto, el señor compareciente, 

según interviene, procede al otorgamiento de la presente escritura 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo a la que 

se incorporan, formando parte integrante de la misma los Anexos 

1 al 3 que se han citado, que se regirá por las siguientes ------------ 

-------------------- ESTIPULACIONES:  ------------------------------- 

1. INTERPRETACIÓN. ------------------------------------------------- 

Los términos que en la presente Escritura (la “Escritura de 

Modificación ”) aparecen en mayúsculas tendrán el significado 

que se indica en la Escritura de Constitución o en el Folleto, salvo 

que en la Escritura de Modificación se disponga otra cosa. ---------- 

Asimismo, la presente Escritura de Modificación deberá ser 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

interpretada al amparo de la modificación de los Contratos que 

quedarán protocolizados en Acta Notarial con número de 

protocolo posterior al de esta Escritura. -----------------------------------  

2. MODIFICACIONES DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN. ---------------------------------------------------------------  

2.1. Por la presente Escritura de Modificación se da nueva 

redacción a algunas de las estipulaciones de la Escritura de 

Constitución del Fondo o se incluyen nuevos párrafos adicionales 

de acuerdo a lo siguiente:-----------------------------------------------------  

1) La estipulación 3.1.3 (iii) relativa a la Liquidación 

Anticipada del Fondo pasa a tener la siguiente redacción:-----------  

“(iii) Estará facultada para concertar una línea de crédito, 

con entidades con calificación crediticia mínima de su deuda no 

subordinada y no garantizada de P-1, según la escala de 

calificación a corto plazo de Moody´s, de F2, según la escala de 

calificación a corto plazo de Fitch, y, en caso de vigencia de la 

Serie A, de BBB (sin que dicha calificación se encuentre en 

situación de “Under Review (Negative)”), según la calificación 

pública asignada por DBRS o, en caso de no existir, las 

valoraciones internas y/o calificaciones privadas realizadas por 

DBRS (“la Calificación de DBRS”) a largo plazo, o un préstamo 

que se destinará íntegramente a la amortización anticipada de los 

Bonos de las Series pendientes de reembolso. El pago de los 

costes financieros devengados y el reembolso del principal de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

línea de crédito o del préstamo se efectuará de acuerdo con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación.” -------------------------- 

2) En la estipulación 14.2 relativa a las “Consideraciones 

sobre las calificaciones” se añaden los párrafos siguientes: --------- 

“La calificación asignada a los Bonos de la Serie A por 

DBRS constituye una opinión acerca del pago puntual de 

intereses y el pago del principal antes o en la Fecha de 

Vencimiento Final, de conformidad con los documentos de la 

operación.-------------------------------------------------------------------------- 

Las Agencias de Calificación han sido inscritas y 

autorizadas con fecha 31 de octubre de 2011 como agencias de 

calificación crediticia en la Unión Europea de conformidad con lo 

previsto en el Reglamento de la Comunidad Europea núm. 

1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

septiembre de 2009 sobre agencias de calificación.”------------------- 

3) Los párrafos 4º y siguientes de la estipulación 18.1 

relativa al Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería) son sustituidos por los 

párrafos siguientes:-------------------------------------------------------------- 

“En el supuesto de que la deuda no subordinada y no 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

garantizada de BARCLAYS BANK, Sucursal en España 

(“BARCLAYS”) o de la entidad en la que estuviera abierta la 

Cuenta de Tesorería (en ambos casos, el “Tenedor de la Cuenta 

de Tesorería”), experimentara, en cualquier momento de la vida 

de la Emisión de los Bonos, un descenso en su calificación 

crediticia a corto plazo situándose por debajo de P-1, según la 

escala de calificación de Moody’s, o un descenso en la calificación 

crediticia a corto o a largo de F2 o de BBB+, respectivamente, 

según la escala de calificación de Fitch, o, durante la vigencia de 

la Serie A, por debajo de BBB, según la Calificación de DBRS a 

largo plazo, la Sociedad Gestora, en un plazo máximo de treinta 

(30) días naturales a contar desde el momento que tenga lugar 

cualquiera de dichas circunstancias, deberá poner en práctica, 

alguna de las opciones descritas a continuación que permitan 

mantener un adecuado nivel de garantía respecto a los 

compromisos del Tenedor de la Cuenta de Tesorería en virtud del 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

(Cuenta de Tesorería) para que no se vea perjudicada la 

calificación otorgada a los Bonos por las Agencias de Calificación:  

a) Obtener de una entidad con calificación crediticia mínima 

de su deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de F2 

y/o de P-1, según las escalas de calificación de Fitch y de 

Moody’s, respectivamente, y/o con una calificación crediticia 

mínima de su deuda a largo plazo no subordinada y no 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

garantizada de BBB+, según la escala de calificación de Fitch, y/o, 

en caso de vigencia de la Serie A, con una Calificación de DBRS 

a largo plazo de BBB (sin que dicha calificación se encuentre en 

situación de “Under Review (Negative)”), un aval a primer 

requerimiento que garantice al Fondo, a simple solicitud de la 

Sociedad Gestora, el pago puntual por el Tenedor de la Cuenta de 

Tesorería de su obligación de reembolso de las cantidades 

depositadas en la Cuenta de Tesorería, durante el tiempo que se 

mantenga la situación de pérdida de las citadas calificaciones P-1 

y/o F2 y/o BBB+ y/o BBB por parte del Tenedor de la Cuenta de 

Tesorería. -------------------------------------------------------------------------- 

b) Trasladar la Cuenta de Tesorería a una entidad cuya 

deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada posea una 

calificación crediticia mínima de F2 y de P-1, según las escalas de 

calificación de Fitch y de Moody’s, respectivamente, y con una 

calificación crediticia mínima de su deuda a largo plazo no 

subordinada y no garantizada de BBB+, según la escala de 

calificación de Fitch, y, en caso de vigencia de la Serie A, con una 

Calificación de DBRS a largo plazo mínima de BBB (sin que dicha 

calificación se encuentre en situación de “Under Review 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

(Negative)”), y contratar la máxima rentabilidad posible para sus 

saldos, que podrá ser diferente a la contratada con el Tenedor de 

la Cuenta de Tesorería en virtud del Contrato de Apertura de 

Cuenta a Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería). ------  

Las opciones anteriores a) y b) están incluidas en los 

criterios establecidos por Fitch recogidos en su informe 

“Counterparty Criteria for Structured Finance Transactions” de 22 

de octubre de 2009 que podrá ser actualizado, modificado o 

remplazado y se encuentra disponible en www.fitchratings.com. A 

efectos de determinar las características concretas de las medidas 

que se adopten, de acuerdo con las opciones anteriores, se 

tendrán en cuenta las modificaciones, actualizaciones o 

reemplazos del mencionado documento, siempre que se ajusten a 

la normativa vigente. A los efectos anteriores, se asume que, 

aunque la calificación del Tenedor de la Cuenta de Tesorería 

fuera de BBB+ y F2, pero Fitch hubiera anunciado públicamente 

que cualquiera de dichas calificaciones se encuentra en situación 

de “Rating Watch Negative”, se considerará igualmente que la 

calificación de la deuda del Tenedor de la Cuenta de Tesorería se 

encuentra por debajo de las calificaciones mínimas requeridas de 

Fitch.--------------------------------------------------------------------------------  

En el supuesto de que el Tenedor de la Cuenta de Tesorería 

sufra una rebaja o retirada en la calificación de su deuda por las 

Agencias de Calificación, se lo comunicará a la Sociedad Gestora. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

BANCO COOPERATIVO, desde el momento en que se dé 

el descenso de la calificación crediticia del Tenedor de la Cuenta 

de Tesorería que dé lugar a adoptar alguna de la opciones a) o b) 

anteriores, se compromete a realizar esfuerzos comerciales 

razonables para que la Sociedad Gestora pueda adoptar alguna 

de ellas.----------------------------------------------------------------------------- 

Todos los costes, gastos e impuestos en que se incurran 

por la realización y formalización de las anteriores opciones serán 

por cuenta de BANCO COOPERATIVO. ---------------------------------- 

En caso de que la deuda a corto plazo no subordinada y no 

garantizada de BANCO COOPERATIVO alcanzara nuevamente 

una calificación mínima de F2 y de P-1, según las escalas de 

calificación de Fitch y de Moody’s, respectivamente, y una 

calificación crediticia mínima de su deuda a largo plazo no 

subordinada y no garantizada de BBB+, según la escala de 

calificación de Fitch, y, en caso de vigencia de la Serie A, una 

Calificación de DBRS a largo plazo de BBB (sin que dicha 

calificación se encuentre en situación de “Under Review 

(Negative)”), la Sociedad Gestora, con posterioridad al 3 de 

agosto de 2014, trasladará los saldos de nuevo a BANCO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

COOPERATIVO bajo el Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería).------------------------------  

Dada esta situación, BANCO COOPERATIVO se 

compromete de modo irrevocable, a petición de la Sociedad 

Gestora, a llevar nuevamente a cabo la reinversión de las 

cantidades depositadas en una Cuenta de Tesorería de 

conformidad con los términos y condiciones previstos en el de 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

(Cuenta de Tesorería).”--------------------------------------------------------  

4) La estipulación 18.4 relativa al Contrato de Línea de 

Crédito pasa a tener la siguiente redacción: -----------------------------  

“18.4 Contrato de Línea de Crédito .------------------------------  

La Sociedad Gestora celebró, en representación y por 

cuenta del Fondo, con BANCO COOPERATIVO un contrato de 

línea de crédito de carácter mercantil (el “Contrato de Línea de 

Crédito” o la “Línea de Crédito”), destinado a proteger al Fondo en 

caso de que no le fuesen ingresadas, por concurso de cualquiera 

de los Administradores, cantidades que hubieran sido percibidas 

de los Préstamos Hipotecarios por el Administrador y que 

correspondan al Fondo. -------------------------------------------------------  

Con fecha 13 de agosto de 2012, la Sociedad Gestora, en 

nombre del Fondo, dispuso de la totalidad del Importe Máximo de 

la Línea de Crédito a dicha fecha, 12.652.361,68 euros, 

ingresándolo en la Cuenta de Tesorería del Fondo, como depósito 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

en garantía del Contrato de Administración, conforme a lo 

establecido en el Contrato de Línea de Crédito suscrito por el 

Fondo, representado por la Sociedad Gestora, y BANCO 

COOPERATIVO en la fecha de constitución del Fondo, y, en 

concreto, con motivo de las rebajas de la calificación de la deuda 

a corto plazo no subordinada y no garantizada de BANCO 

COOPERATIVO por Moody´s por debajo de P-1 y por Fitch por 

debajo de F2. El saldo del importe dispuesto de la Línea de 

Crédito tras la reducción de la misma en la Fecha de Pago del 24 

de diciembre de 2012, asciende a 12.236.568,45 euros, 

correspondiente al 1,65% del Saldo Vivo de los Préstamos 

Hipotecarios no Dudosos a la Fecha de Determinación 

correspondiente a dicha Fecha de Pago.---------------------------------- 

Con fecha 28 de diciembre de 2012, BANCO 

COOPERATIVO cedió la posición acreedora del Contrato de 

Línea de Crédito a los Administradores de los Préstamos 

Hipotecarios, esto es, Caja Rural de Gijón, S.C.C., Caja Rural de 

Navarra, S.C.C., Caja Rural de Extremadura, S.C.C., Caja Rural 

de Granada, S.C.C., Cajas Rurales Unidas, S.C.C. (anteriormente 

Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja y Caja Rural Castellón - S. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Isidro C.C.V.), Credit Valencia, Caja Rural C.C.V., Caja Rural de 

Córdoba, S.C.C., Cajasiete, Caja Rural, S.C.C., Caja Rural de 

Teruel, S.C.C., Caja Rural de Castilla-La Mancha, S.C.C., Caixa 

Rural de Callosa d'en Sarriá, C.C.V., Caja Rural La Junquera de 

Chilches, S.C.C.V., Caja Rural de Canarias, S.C.C., Caja Rural 

del Sur, S.C.C. y Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C. 

(anteriormente Caja Rural de Aragón) (individualmente cada uno 

de ellos, un “Administrador” y conjuntamente, los 

“Administradores”). La cesión se realizó mediante la firma de un 

contrato de cesión entre BANCO COOPERATIVO y la totalidad de 

los Administradores por el importe de cesión para cada 

Administrador que se establece en la tabla que se recoge a 

continuación que corresponde al 1,65% del Saldo Vivo de los 

Préstamos Hipotecarios no Dudosos administrados por cada 

Administrador a la Fecha de Determinación correspondiente a la 

Fecha de Pago del 24 de diciembre de 2012: ---------------------------  
 

                   Administrador   Importe 
               (euros) 

Caja Rural de Gijón, S.C.C.  98.631,68 

Caja Rural de Navarra, S.C.C.            450.242,57 

Caja Rural de Extremadura, S.C.C.            185.989,64 

Caja Rural de Granada, S.C.C.            880.704,98 

Cajas Rurales Unidas, S.C.C. 
(anteriormente Caja Rural del 
Mediterráneo, Ruralcaja, y Caja Rural 
Castellón - S. Isidro) 

 

 
 

        
       3.180.344,72    

Credit Valencia, Caja Rural, C.C.V.           120.631,08 

Caja Rural de Córdoba, S.C.C.           269.654,39 

Cajasiete, Caja Rural, S.C.C. 77.515,93 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                   Administrador   Importe 
               (euros) 

Caja Rural de Teruel, S.C.C.            324.012,94 

Caja Rural de Castilla-La Mancha, 
S.C.C. 

 
        5.020.622,13 

Caixa Rural de Callosa d'en Sarriá, 
S.C.C.V. 

 
           158.366,93 

Caja Rural La Junquera de Chilches, 
S.C.C.V. 

 
 61.069,15 

Caja Rural de Canarias, S.C.C.            120.631,08 

Caja Rural del Sur, S.C.C.            496.363,41 

Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C. 
(anteriormente Caja Rural de Aragón ) 

 
 

           791.787,82 

TOTAL 
                     
      12.236.568,45 

 

El importe de la Línea de Crédito (el “Importe del Crédito”) 

será, en cada Fecha de Pago, la menor de las siguientes 

cantidades para cada Administrador: --------------------------------------- 

(i) El importe cedido a cada Administrador conforme al 

detalle anterior, por un importe total conjunto de 12.236.568,45 

euros. ------------------------------------------------------------------------------- 

ii) La cantidad mayor entre: ------------------------------------------- 

a) El 1,65% del Saldo Vivo de los Préstamos Hipotecarios 

no Dudosos administrados por el Administrador. ----------------------- 

b) El importe agregado de las cuotas de amortización y de 

intereses que generaron los Préstamos Hipotecarios 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

administrados por el Administrador durante el mes de mayor cobro 

de cuotas de amortización y de intereses en los doce (12) meses 

anteriores a la Fecha de Pago en curso.----------------------------------  

El Importe del Crédito devengará un interés nominal anual, 

determinado trimestralmente para cada Periodo de Devengo de 

Intereses, que será el que resulte de sumar: (i) el Tipo de Interés 

de Referencia de los Bonos determinado para cada Periodo de 

Devengo de Intereses, y (ii) un margen del 1,00%. Los intereses 

se liquidarán y serán exigibles al día de vencimiento de cada 

Periodo de Devengo de Intereses en cada una de las Fechas de 

Pago, y se calcularán tomando como base: (i) los días efectivos 

existentes en cada Periodo de Devengo de Intereses y (ii) un año 

compuesto por trescientos sesenta (360) días. -------------------------  

Los intereses devengados y no pagados en una Fecha de 

Pago no se acumularán al Importe del Crédito ni devengarán 

intereses de demora. ----------------------------------------------------------  

El Importe del Crédito se reembolsará a cada Administrador 

en cada Fecha de Pago de la forma siguiente:--------------------------  

(a)  Por reducción del Importe del Crédito y sin sujeción al 

Orden de Prelación de Pagos, en una cuantía igual a la diferencia 

existente, en caso de ser positiva, entre i) el saldo de la Línea de 

Crédito para cada Administrador a la Fecha de Pago precedente y 

ii) el Importe del Crédito del Administrador que le corresponde a la 

Fecha de Pago correspondiente, incrementado en el saldo del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

importe que el Administrador en concurso hubiera percibido de los 

Préstamos Hipotecarios y no hubiera ingresado al Fondo a la 

Fecha de Determinación precedente a la Fecha de Pago 

correspondiente. ----------------------------------------------------------------- 

(b)  En caso de haberse hecho disposición del Importe del 

Crédito del Administrador en Fechas de Pago precedentes para 

su utilización en los Fondos Disponibles en los importes que 

hubiera percibido de los Préstamos Hipotecarios y no hubiera 

ingresado al Fondo durante Periodos de Determinación 

correspondientes, reembolso en cada Fecha de Pago, con 

sujeción al Orden de Prelación de Pagos, en el importe que 

hubiera ingresado al Fondo durante el Periodo de Determinación 

precedente que correspondiera a importes por los que se hubiera 

disposición en Fechas de Pago precedentes. El Fondo 

reembolsará tales importes en cualquier Fecha de Pago en que 

los Fondos Disponibles permitan hacer frente a su pago en el 

orden de aplicación previsto conforme al Orden de Prelación de 

Pagos. ------------------------------------------------------------------------------ 

Todas las cantidades vencidas del Importe del Crédito de 

cada Administrador que correspondiera pagar por el Fondo y no 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

hubieran sido abonadas al Administrador correspondiente por 

insuficiencia de Fondos Disponibles conforme al Orden de 

Prelación de Pagos, se harán efectivas en las siguientes Fechas 

de Pago en que los Fondos Disponibles permitan el pago de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos del Fondo. Las 

cantidades no pagadas en anteriores Fechas de Pago se 

abonarán con preferencia a las cantidades que correspondería 

abonar en relación con el Importe del Crédito en dicha Fecha de 

Pago, según el Orden de Prelación de Pagos o, llegado el caso, el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación.”--------------------------  

5) En la estipulación 18.5 relativa a los Contratos de 

Permuta Financiera se añade un nuevo apartado “7.ter. 

Actuaciones en caso de modificación de la calificación de la 

deuda de la Parte B por DBRS” con el contenido siguiente: ---------  

“7 ter. Actuaciones en caso de modificación de la 

calificación de la deuda de la Parte B por DBRS. ----------------------  

(A) En el supuesto de que, durante la vida de los Bonos de 

la Serie A, la Calificación de DBRS de la Parte B de los Contratos 

de Permuta Financiera fuese inferior a la calificación crediticia de 

A a largo plazo y la calificación del Bono de la Serie A por DBRS 

fuera igual o superior a AH (sf), es decir, ocurra un incumplimiento 

del “Primer Nivel de Calificación”, ésta deberá, a su costa, y en un 

plazo no superior a treinta (30) Días Hábiles:----------------------------  

(a) constituir un depósito de efectivo o de valores a favor del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fondo en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales de la Parte B y por un importe calculado en función 

del valor de mercado de la operación y de conformidad con los 

criterios vigentes en ese momento publicados por DBRS, que 

permita mantener las calificaciones asignadas a los Bonos de la 

Serie A según lo requerido por los Criterios de Swap de DBRS 

(“Depósito de Efectivo o Valores”); o --------------------------------------- 

(b) que una tercera entidad con Calificación de DBRS igual 

o superior a A, para su deuda a largo plazo (“Garante”), garantice 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales (“Garantía 

Elegible”); o------------------------------------------------------------------------ 

(c) que una tercera entidad con Calificación de DBRS igual 

o superior a A, para su deuda a largo plazo, asuma su posición 

contractual en los Contratos de Permuta Financiera mediante su 

subrogación en los mismos, o en virtud de nuevos contratos en 

condiciones sustancialmente idénticas a los Contratos de Permuta 

Financiera, siempre que no afecte a las calificaciones otorgadas a 

los Bonos de la Serie A por DBRS. ----------------------------------------- 

(B) En el supuesto de que, durante la vida de los Bonos de 

la Serie A, la Calificación de DBRS de la Parte B de los Contratos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Permuta Financiera fuese inferior a la calificación crediticia de 

BBB a largo plazo, es decir, ocurra un incumplimiento del 

“Segundo Nivel de Calificación”, ésta deberá, a su costa, y en un 

plazo no superior a treinta (30) Días Hábiles:----------------------------  

(a) que una tercera entidad con Calificación de DBRS igual 

o superior a A, para su deuda a largo plazo, asuma su posición 

contractual en los Contratos de Permuta Financiera mediante su 

subrogación en los mismos, o en virtud de nuevos contrato en 

condiciones sustancialmente idénticas a los Contratos de Permuta 

Financiera, siempre que no afecte a las calificaciones otorgadas a 

los Bonos de la Serie A por DBRS; o --------------------------------------  

(b) que, en caso de que se mantenga el Depósito de 

Efectivo o Valores constituido en el caso de Incumplimiento del 

Primer Nivel de Calificación, una tercera entidad con Calificación 

de DBRS igual o superior a BBB, para su deuda a largo plazo, 

asuma su posición contractual en los Contratos de Permuta 

Financiera mediante su subrogación en los mismos, o en virtud de 

nuevos contratos en condiciones sustancialmente idénticas a los 

Contratos de Permuta Financiera, siempre que no afecte a las 

calificaciones otorgadas a los Bonos de la Serie A por DBRS; o ---  

(c) constituir un depósito adicional de efectivo o de valores a 

favor del Fondo en garantía del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales de la Parte B y por un importe calculado en función 

del valor de mercado de la operación y de conformidad con los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

criterios vigentes en ese momento publicados por DBRS, que 

permita mantener las calificaciones asignadas a los Bonos según 

lo requerido por los Criterios de Swap de DBRS (“Depósito 

Adicional de Efectivo o Valores”); o ----------------------------------------- 

(d) que una tercera entidad con Calificación de DBRS igual 

o superior a A, para su deuda a largo plazo (“Garante”), garantice 

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales (“Garantía 

Elegible”). -------------------------------------------------------------------------- 

En el supuesto de que la Parte B no realice ninguna de las 

actuaciones indicadas en (A) o (B), la Sociedad Gestora podrá 

considerar que ha acaecido un supuesto de vencimiento 

anticipado del Contrato de Permuta Financiera. ------------------------- 

Todos los costes, gastos e impuestos en que incurra por el 

cumplimiento de las anteriores obligaciones serán por cuenta de 

la Parte B.-------------------------------------------------------------------------- 

Una entidad tendrá el “Primer Nivel de Calificación” cuando 

dicha entidad posea, al menos, una Calificación de DBRS de A 

para su deuda a largo plazo. ------------------------------------------------- 

Una entidad que no tenga el Primer Nivel de Calificación 

tendrá el “Segundo Nivel de Calificación” cuando dicha entidad 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

posea, al menos, una Calificación de DBRS de BBB para su 

deuda a largo plazo. ------------------------------------------------------------  

“Garantía Elegible” significa una garantía absoluta, 

incondicional, irrevocable y vinculante proporcionada por un 

Garante y de ejecución directa por la Parte A, donde: ----------------  

1. la garantía establece que si la obligación garantizada no 

se pudiese realizar, el Garante hará todos los esfuerzos 

razonablemente posibles para procurar su cumplimiento a la Parte 

B. ------------------------------------------------------------------------------------  

2. la garantía establece que no podrá ser resuelta hasta el 

pago completo de las obligaciones garantizadas. ----------------------  

3. y, o bien:----------------------------------------------------------------  

a. una firma de abogados haya dado una opinión legal, 

confirmando que ninguno de los pagos del Garante a la Parte A 

estará sujeto a retención o deducción a cuenta por Impuestos; o--  

b. en caso de que cualquiera de los pagos del Garante a la 

Parte A estén sujetos a retención o deducción a cuenta por 

Impuestos, el Garante estará obligado a pagar la cantidad 

adicional necesaria para garantizar que la cantidad efectivamente 

recibida por la Parte A (libre y exenta de retención o deducción a 

cuenta) será igual a la cantidad que hubiera recibido la Parte A si 

no se hubiese producido dicha retención o deducción; o -------------  

4. una firma de abogados haya dado una opinión legal 

confirmando que, en caso de que la legislación aplicable a la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

garantía difiera de la ley aplicable a la jurisdicción donde el 

garante tenga su domicilio, cualquier pronunciamiento judicial 

obtenido en relación con la garantía será exigible frente al 

Garante en la jurisdicción donde el Garante tenga su domicilio. ---- 

5. y el Garante renuncia a cualquier derecho de 

compensación por los pagos en virtud de la garantía. ---------------- 

“Garante” significa:------------------------------------------------------- 

1. una entidad que legalmente pueda llevar a cabo las 

obligaciones derivadas de la Garantía Elegible y cumpla con el 

Primer Nivel de Calificación de DBRS. ------------------------------------- 

2. si la Parte B se encuentra por debajo del Segundo Nivel 

de Calificación o deja de tener Calificación de DBRS, será 

Garante una entidad que legalmente pueda cumplir con las 

obligaciones garantizadas y que cuente con al menos el Segundo 

Nivel de Calificación. ------------------------------------------------------------ 

De acuerdo con lo comunicado por DBRS, las valoraciones 

internas realizadas otorgan a BANCO COOPERATIVO, a fecha de 

la presente Escritura de Modificación, una Calificación de DBRS a 

largo plazo que cumple con el Segundo Nivel de Calificación para 

que BANCO COOPERATIVO actúe como contrapartida de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Contratos de Permuta Financiera. En caso de un deterioro de la 

Calificación de DBRS por debajo de los niveles de calificación 

definidos en la documentación, DBRS lo comunicará a BANCO 

COOPERATIVO, y éste a la Sociedad Gestora, para que se 

adopten las medidas remediales definidas en los Contratos de 

Permuta Financiera.” -----------------------------------------------------------  

6) El sexto párrafo de la estipulación 18.6 relativa al 

Contrato de Agencia de Pagos pasa a tener la siguiente 

redacción: -------------------------------------------------------------------------  

“En el supuesto de que la deuda no subordinada y no 

garantizada de BARCLAYS (el “Agente de Pagos”) experimentara, 

en cualquier momento de la vida de la Emisión de Bonos, un 

descenso de la calificación crediticia a corto plazo situándose por 

debajo de P-1, según la escala de calificación de Moody’s, o un 

descenso de la calificación crediticia a corto o a largo plazo por 

debajo de F2 o de BBB+, respectivamente, según la escala de 

calificación de Fitch, o, en caso de vigencia de la Serie A, un 

descenso en la Calificación de DBRS a largo plazo por debajo de 

BBB, la Sociedad Gestora, en un plazo máximo de treinta (30) 

días a contar desde el momento que tenga lugar cualquiera de 

dichas circunstancias, deberá poner en práctica alguna de las 

opciones descritas a continuación y previa comunicación a las 

Agencias de Calificación: -----------------------------------------------------  

(i) obtener de una entidad con una calificación mínima de su 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

deuda a corto plazo no subordinada y no garantizada de F2 y/o de 

P-1, según las escalas de calificación de Fitch y Moody’s, 

respectivamente, y/o con una calificación crediticia mínima de su 

deuda a largo plazo no subordinada y no garantizada de BBB+, 

según la escala de calificación de Fitch, y/o, en caso de vigencia 

de la Serie A, con una Calificación de DBRS a largo plazo de BBB 

(sin que dicha calificación se encuentre en situación de “Under 

Review (Negative)”), un aval incondicional e irrevocable a primer 

requerimiento que garantice el pago al Fondo, a simple solicitud 

de la Sociedad Gestora, los compromisos asumidos por el Agente 

de Pagos durante el tiempo que se mantenga cualquiera de 

dichas circunstancias de descenso y pérdida de calificación 

crediticia por parte del Agente de Pagos; o ------------------------------ 

(ii) revocar la designación del Agente de Pagos, 

procediendo a designar a otra entidad con calificación crediticia 

mínima de su deuda a corto plazo no subordinada y no 

garantizada de F2 y de P-1, según las escalas de calificación de 

Fitch y de Moody’s, respectivamente, y con calificación crediticia 

mínima de su deuda a largo plazo no subordinada y no 

garantizada de BBB+, según la escala de calificación de Fitch, y, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

en caso de vigencia de la Serie A, con Calificación de DBRs a 

largo plazo de BBB (sin que dicha calificación se encuentre en 

situación de “Under Review (Negative)”) que le sustituya antes de 

dar por resuelto el Contrato de Agencia de Pagos o, en su caso, 

en virtud de un nuevo contrato de agencia de pagos. A los efectos 

anteriores, se asume que, aunque la calificación de la deuda del 

Agente de Pagos fuera de BBB+ y F2, pero Fitch hubiera 

anunciado públicamente que cualquiera de dichas calificaciones 

se encuentra en situación de “Rating Watch Negative”, se 

considerará igualmente que la calificación de la deuda del Agente 

de Pagos se encuentra por debajo de las calificaciones mínimas 

requeridas de Fitch.-------------------------------------------------------------  

En el supuesto de que el Agente de Pagos sufra una rebaja 

o retirada en la calificación de su deuda por las Agencias de 

Calificación, se lo comunicará a la Sociedad Gestora. ----------------  

BANCO COOPERATIVO, desde el momento en que se dé 

el descenso de la calificación crediticia del Agente de Pagos, se 

compromete a realizar esfuerzos comerciales razonables para que 

la Sociedad Gestora pueda adoptar alguna de las opciones (i) o 

(ii) anteriores.”--------------------------------------------------------------------  

2.2. Todas las referencias realizadas a “las Agencias de 

Calificación” a lo largo de la Escritura de Constitución, definidas 

como Fitch y Moody´s en la estipulación 14.1 de la Escritura de 

Constitución, se entenderán realizadas a “las Agencias de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Calificación ”, definidas como DBRS, Fitch y Moodys de manera 

conjunta. Todas las referencias realizadas a los términos 

“calificaciones” o “calificación” de los Bonos, se entenderán, en 

cualquier caso, referidos a las calificaciones emitidas para cada 

una de las Series por las Agencias de Calificación, es decir, a las 

calificaciones de los Bonos de las Series A, B y C otorgadas por 

Moody´s y Fitch, y a la calificación de los Bonos de la Serie A 

otorgada por DBRS.------------------------------------------------------------- 

2.3. Quedan vigentes, a todos los efectos, las 

Estipulaciones de la Escritura de Constitución que no consten 

modificadas mediante la presente Escritura de Modificación.-------- 

3. GASTOS. --------------------------------------------------------------- 

Todos los gastos derivados del otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura pública serán por cuenta del Fondo, como 

gastos extraordinarios. --------------------------------------------------------- 

4. LEY Y JURISDICCIÓN.----------------------------- ---------------- 

La presente Escritura de Modificación se regirá e 

interpretará de acuerdo con las leyes españolas. ----------------------- 

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y reclamaciones 

que pudieran derivarse de la constitución del Fondo, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

administración y representación legal por la Sociedad Gestora del 

Fondo, y de la Emisión de Bonos con cargo al mismo, serán 

conocidas y falladas por los Juzgados y Tribunales de la ciudad 

de Madrid. -------------------------------------------------------------------------  

Se hace constar que la Entidad requirente tiene la condición 

de Entidad Financiera, a los efectos del Artículo 2 de la Ley 

10/2010 de 28 de abril. --------------------------------------------------------  

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta la 

incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante. ---  

Así lo otorga.--------------------------------------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes 

especialmente las de carácter fiscal.---------------------------------------   

Doy cumplimiento al requisito de lectura conforme la lo 

dispuesto en el Reglamento Notarial; el señor compareciente 

según interviene, enterado, ratifica y aprueba la presente Escritura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo, en su 

totalidad y la firma conmigo el Notario, que doy fe de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante y en general de todo cuanto 

en la misma se contiene y de que va extendida sobre dieciocho 

folios de papel exclusivo para documentos notariales, de la serie 

BE, números 3651224, 3651225, 3651226, 3651227, 3651228, 

3651229, 3651230, 3651231, 3651232, 3651233, 3651234, 

3651235, 3651236, 3651237, 3651238, 3651239, 3651240 y 

3651241. -------------------------------------------------------------------------- 

Está la firma del compareciente.- Signado: José María Mateos 

Salgado.- Rubricados y sellado. --------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------DOCUMENTOS UNIDOS -------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------





 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 

  



 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

TERCERA MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE “RURAL HIPOTECARIO XII FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS”, CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS MEDIANTE LA 

EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS DE 

TRANSMISIÓN DE HIPOTECA Y EMISIÓN DE BONOS DE 

TITULIZACIÓN ------------------------------------------------------------------- 

********************************************************************* 

NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA.  ---------------- 

En Madrid, mi residencia, a veintiséis de junio de dos mil 

trece. ------------------------------------------------------------------------------- 

Ante mi, JOSÉ MARÍA MATEOS SALGADO , Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, ----------------------------------------------- 

---------------------------------  COMPARECE --------------------------------- 

DON MARIO MASIÁ VICENTE , mayor de edad, separado 

judicialmente, economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de DNI y NIF número 

50.796.768-A. --------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------  INTERVIENE ---------------------------------- 

En nombre y representación de “EUROPEA DE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN”  (la "Sociedad Gestora") con domicilio en Madrid, 

calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466, entidad constituida de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 

19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y 

Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización 

Hipotecaria (la "Ley 19/1992"), en virtud de autorización otorgada 

mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante escritura 

otorgada el 19 de enero de 1993 ante el Notario de Madrid D. 

Roberto Blanquer Uberos, con el número 117 de su protocolo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro 0, 

folio 49, Sección 8, hoja M-89355, inscripción 1ª. Posteriormente 

transformada en Sociedad Gestora de Fondos de Titulización 

conforme a lo dispuesto en el capítulo II y en la disposición 

transitoria única del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el 

que se regulan los fondos de titulización de activos y las 

sociedades gestoras de fondos de titulización (el “Real Decreto 

926/1998”), en virtud de la autorización otorgada por la O.M. de 4 

de octubre de 1999 y mediante escritura otorgada el 25 de 

octubre de 1999 ante el Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas 

Recio con el número 3.289 de su protocolo, que causó la 

inscripción 33 de la hoja abierta a la Sociedad en dicho Registro 

Mercantil. Asimismo, la Sociedad Gestora está inscrita en el 

Registro especial abierto al efecto por la Comisión Nacional del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Mercado de Valores con el número 2.-------------------------------------- 

El objeto social de la Sociedad Gestora, establecido en el 

artículo segundo de sus Estatutos, se transcribe a continuación:--- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la constitución, 

administración, y representación legal tanto de los fondos de 

titulización de activos como de los fondos de titulización 

hipotecaria. Asimismo, y de conformidad con la normativa legal 

aplicable, le corresponderá, en calidad de gestora de negocios 

ajenos, la representación y defensa de los intereses de los 

titulares de los valores emitidos con cargo a los fondos que 

administre y de los restantes acreedores ordinarios de los 

mismos."---------------------------------------------------------------------------- 

Su legitimación para este acto resulta: ----------------------------- 

a) Del acuerdo adoptado por la Comisión Delegada del 

Consejo de Administración de la Sociedad Gestora de fecha 18 

de septiembre de 2009,  según consta en las certificación 

expedida por la Secretaria del Consejo de Administración, con el 

Visto Bueno del Presidente, que quedó unida  a la Escritura de 

Constitución del Fondo que por la presente es objeto de 

modificación; y de la propia Escritura de Constitución, a la que se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

remite. ------------------------------------------------------------------------------  

b) Y de los apoderamientos a su favor otorgados en 

escrituras ante los Notarios de Madrid D. Roberto Blanquer 

Uberos y D. Felipe Rivas Recio con fechas 11 de marzo de 1993 y 

16 de febrero de 2000, respectivamente y ante el Notario de 

Madrid D. Juan Carlos Carnicero Iñiguez con fechas 30 de 

noviembre de 2009 y 1 de junio de 2010. Exhibe en este acto 

copias autorizadas y debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil de dichos apoderamientos, considerando yo, el Notario, 

suficientes las facultades conferidas para los actos formalizados 

en esta escritura. ----------------------------------------------------------------  

Asevera el compareciente la total vigencia y subsistencia de 

sus poderes. ----------------------------------------------------------------------  

Le conozco, y tiene a mi juicio, según actúa, capacidad para 

este acto y,------------------------------------------------------------------------  

------------------------------  EXPONE:  --------------------------------  

I. Que la Sociedad Gestora constituyó el Fondo de 

Titulización de Activos denominado “RURAL HIPOTECARIO XII 

FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS ” (el “Fondo ”), con 

C.I.F., número V-85812600, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario que fue de Madrid, Don Roberto Parejo Gamir el 

día 4 de noviembre de 2009 con el número 2.946 de protocolo (la 

“Escritura de Constitución ”) de acuerdo con el régimen legal 

previsto por el Real Decreto 926/1998, por la Ley 19/1992, en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en 

tanto resulte de aplicación, y demás normativa aplicable. ------------ 

II. Que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(“CNMV”) registró el folleto informativo de constitución del Fondo y 

emisión de los bonos de titulización (en adelante, el “Folleto ”) el 

día 3 de noviembre de 2009.-------------------------------------------------- 

III. Que la Sociedad Gestora ostenta la administración y 

representación legal del Fondo.---------------------------------------------- 

IV. Que en el mismo acto de constitución, el Fondo, 

representado por la Sociedad Gestora, suscribió 7.916 

Participaciones Hipotecarias y 329 Certificados de Transmisión de 

Hipoteca emitidos por CAIXA RURAL DE CALLOSA D´EN 

SARRIÁ, C.C.V., CAJA RURAL CASTELLÓN - S. ISIDRO C.C.V. 

(actualmente CAJAS RURALES UNIDAS, S.C.C.), CAJA RURAL 

DE ARAGÓN, S.C.C. (actualmente NUEVA CAJA RURAL DE 

ARAGÓN, S.C.C.), CAJA RURAL DE CANARIAS, S.C.C., CAJA 

RURAL DE CÓRDOBA, S.C.C., CAJA RURAL DE 

EXTREMADURA, S.C.C., CAJA RURAL DE GIJÓN, C.C., CAJA 

RURAL DE GRANADA, S.C.C., CAJA RURAL DE NAVARRA, 

S.C.C., CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C., CAJA RURAL DE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CASTILLA LA-MANCHA, S.C.C. (anteriormente CAJA RURAL DE 

TOLEDO, S.C.C.), CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO, 

RURALCAJA, S.C.C. (actualmente CAJAS RURALES UNIDAS, 

S.C.C.), CAJA RURAL DEL SUR, S.C.C., CAJA RURAL LA 

JUNQUERA DE CHILCHES, S.C.C.V., CAJASIETE, CAJA 

RURAL, S.C.C. y CREDIT VALENCIA, C.R.C.C.V. 

(conjuntamente, las “CAJAS RURALES ”) sobre 8.245 Préstamos 

Hipotecarios cuyo valor capital total ascendió a 910.099.987,12 

euros y emitió 9.100 bonos de titulización de 100.000,00 euros de 

valor nominal unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta, por importe nominal conjunto de 910.000.000,00 euros 

(los “Bonos”), desglosados en tres series según el siguiente 

detalle :-----------------------------------------------------------------------------  

Serie A por 862.200.000,00 euros. ---------------------------------  

Serie B por 20.500.000,00 euros. ----------------------------------  

Serie C por 27.300.000,00 euros. ----------------------------------  

V. Que los Bonos de titulización emitidos por el Fondo 

fueron calificados a la constitución del Fondo por la agencia de 

calificación Moody´s Investor Service España, S.A. (“Moody´s ”).--  

VI. Que, con fecha 21 de diciembre de 2010, la Sociedad 

Gestora modificó la Escritura de Constitución ante el infrascrito 

Notario con la finalidad de obtener calificaciones crediticias para 

los Bonos de cada una de las Series A, B y C por parte de Fitch 

Ratings España, S.A.U. (“Fitch ”). ------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

VII. Que con fecha 8 de febrero de 2013, la Sociedad 

Gestora modificó por segunda vez la Escritura de Constitución, 

ante el infrascrito Notario, con la finalidad principal de obtener una 

calificación crediticia para los Bonos de la Serie A por parte de 

DBRS Ratings Limited (“DBRS”). Las referencias realizadas a la 

Escritura de Constitución se realizan a la misma en su redacción 

actual tras la modificación mencionada anteriormente. ---------------- 

VIII. Las calificaciones asignadas a los Bonos por Moody´s, 

Fitch y DBRS inicialmente y en la actualidad son las siguientes: --- 

 

 Moody´s Fitch DBRS 

 Inicial Actual Inicial 

3/02/2011 

Actual Inicial 

8/02/2013 

Actual 

Serie A Aaa(sf) Baa2(sf) AA-sf A+sf A(sf) A(sf) 

Serie B A1(sf) Ba2(sf) Asf Asf  

Serie C Baa3(sf) B2(sf) BBB-sf BBB-sf  

 

IX. Que BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. (“BANCO 

COOPERATIVO”), en su condición de Entidad Suscriptora, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

suscribió inicialmente la totalidad de Bonos emitidos por el Fondo 

y los transmitió posteriormente a las CAJAS RURALES. Las 

CAJAS RURALES han comunicado a esta Sociedad Gestora que 

mantienen, en su conjunto, la titularidad de la totalidad de los 

Bonos emitidos por el Fondo. ------------------------------------------------  

X. Que las CAJAS RURALES, BANCO COOPERATIVO y la 

Sociedad Gestora han acordado solicitar a Moody´s retirar de 

calificar los Bonos de todas las Series por dicha agencia de 

calificación. En consecuencia, Fitch y DBRS, conjuntamente, 

serán consideradas las “Agencias de Calificación”. -------------------  

XI. Que retirar de calificar por Moody´s los Bonos de todas 

las Series por Moody´s supone la modificación de los siguientes 

contratos firmados por el Fondo, representado por la Sociedad 

Gestora, para eliminar los criterios de Moody´s: ------------------------  

a) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería).----------------------------------------  

b) Contrato de Agencia de Pagos. ----------------------------------  

c) Contratos de Permuta Financiera. -------------------------------  

en adelante y conjuntamente (los “Contratos ”). ----------------  

XII. Que, como consecuencia de los expositivos anteriores, 

esta Sociedad Gestora tiene intención de modificar determinadas 

estipulaciones de la Escritura de Constitución del Fondo para 

eliminar las referencias a Moody´s, a la/s calificación/es de 

Moody´s, a los criterios de Moodys y a la/s escala/s de calificación 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Moody´s. ---------------------------------------------------------------------- 

XIII. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de 

la Ley 19/1992, introducido por la disposición final cuarta de la Ley 

5/2009, de 29 de junio, en su apartado 3. a), esta Sociedad 

Gestora ha obtenido el consentimiento de todos los titulares de los 

valores emitidos con cargo al Fondo, así como de las entidades 

prestamistas y demás acreedores del Fondo afectados por la 

modificación de la Escritura de Constitución, según el siguiente 

detalle: ----------------------------------------------------------------------------- 

CAJAS RURALES en su condición de titulares, en su 

conjunto, de la totalidad de los Bonos emitidos por el Fondo, de 

acreedores de los Contratos de Línea de Crédito y de 

Intermediación Financiera y de entidades prestamistas de los 

Contratos de Préstamo para Gastos Iniciales y de Préstamo 

Subordinado. Se acredita el consentimiento mediante copia del 

documento que se adjunta como Anexo 1 . ------------------------------- 

BANCO COOPERATIVO, como contraparte de los 

Contratos de Permuta Financiera. Se acredita el consentimiento 

mediante copia del documento que se adjunta como Anexo 2 . ----- 

XIV. Que, de conformidad con lo previsto en el apartado 4. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

del artículo 7 de la Ley 19/1992, esta Sociedad Gestora ha 

acreditado previamente a la CNMV el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la presente modificación de Escritura 

de Constitución, habiendo sido comprobado por la CNMV dicho 

cumplimiento.---------------------------------------------------------------------  

XV. Con base en lo expuesto, el señor compareciente, 

según interviene, procede al otorgamiento de la presente escritura 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo a la que 

se incorporan, formando parte integrante de la misma los Anexos 

1 al 2 que se han citado, que se regirá por las siguientes------------  

-----------------------ESTIPULACIONES: ------------ ----------------  

1. INTERPRETACIÓN. ------------------------------------------------  

Los términos que en la presente Escritura (la “Escritura de 

Modificación ”) aparecen en mayúsculas tendrán el significado 

que se indica en la Escritura de Constitución o en el Folleto, salvo 

que en la Escritura de Modificación se disponga otra cosa. ---------  

Asimismo, la presente Escritura de Modificación deberá ser 

interpretada al amparo de la modificación de los Contratos que 

quedarán protocolizados en Acta Notarial con número de 

protocolo posterior al de esta Escritura. -----------------------------------  

2. MODIFICACIONES DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN. ---------------------------------------------------------------  

2.1. Se retira de calificar por Moody´s los Bonos de cada 

una de las Series. En consecuencia:---------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Todas las referencias realizadas a “Moodys”, a la/s 

“calificación/es asignadas por Moodys”, a los criterios de Moodys 

y a la/s “escala/s de calificación de Moodys” a lo largo de la 

Escritura de Constitución, se entenderán eliminadas. En concreto, 

se dan por eliminadas las referencias relativas a Moody´s en las 

siguientes Estipulaciones: ----------------------------------------------------- 

● 3.1.3 (iii) Liquidación Anticipada del Fondo. -------------------- 

● 14 (Calificación del riesgo crediticio de los Bonos 

(Rating)). --------------------------------------------------------------------------- 

● 18.1 Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería). ---------------------------------------- 

● 18.5 Contratos de Permuta Financiera: Apartado 7 

(Actuaciones en caso de modificación de la calificación de la 

deuda de la Parte B por Moody´s). ------------------------------------------ 

● 18.6 Contrato de Agencia de Pagos. ---------------------------- 

Todas las referencias realizadas a “las Agencias de 

Calificación” a lo largo de la Escritura de Constitución, definidas 

como DBRS, Fitch y Moody´s en la estipulación 14.1 de la 

Escritura de Constitución, se entenderán realizadas a “las 

Agencias de Calificación”, definidas únicamente como DBRS y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fitch de manera conjunta. ----------------------------------------------------  

Todas las referencias realizadas a los términos 

“calificaciones” o “calificación” de los Bonos, se entenderán, en 

cualquier caso, referidos a las calificaciones emitidas para cada 

una de las Series por las Agencias de Calificación, es decir, a las 

calificaciones de los Bonos de las Series A, B y C otorgadas por 

Fitch y a la calificación de los Bonos de la Serie A otorgada por 

DBRS. ------------------------------------------------------------------------------  

2.2. Quedan vigentes, a todos los efectos, las 

Estipulaciones de la Escritura de Constitución que no consten 

modificadas mediante la presente Escritura de Modificación. -------  

3. GASTOS. --------------------------------------------------------------  

Todos los gastos derivados del otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura pública serán por cuenta del Fondo, como 

gastos extraordinarios.---------------------------------------------------------  

4. LEY Y JURISDICCIÓN. ----------------------------- ---------------  

La presente Escritura de Modificación se regirá e 

interpretará de acuerdo con las leyes españolas. ----------------------  

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y reclamaciones 

que pudieran derivarse de la constitución del Fondo, 

administración y representación legal por la Sociedad Gestora del 

Fondo, y de la Emisión de Bonos con cargo al mismo, serán 

conocidas y falladas por los Juzgados y Tribunales de la ciudad 

de Madrid. -------------------------------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se hace constar que la Entidad requirente tiene la condición 

de Entidad Financiera, a los efectos del Artículo 2 de la Ley 

10/2010 de 28 de abril. --------------------------------------------------------- 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta la 

incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante. ---- 

Así lo otorga. -------------------------------------------------------------- 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes 

especialmente las de carácter fiscal. ---------------------------------------  

Doy cumplimiento al requisito de lectura conforme la lo 

dispuesto en el Reglamento Notarial; el señor compareciente 

según interviene, enterado, ratifica y aprueba la presente Escritura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo, en su 

totalidad y la firma conmigo el Notario, que doy fe, de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante y en general de todo cuanto 

en la misma se contiene y de que va extendida sobre siete folios 

de papel exclusivo para documentos notariales, de la serie BN, 

números 0489834, 0489835, 0489836, 0489837, 0489838, 

0489839 y 0489840. – Está la firma del compareciente.- Signado: 

José María Mateos Salgado.- Rubricados y sellado. ------------------  
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MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

“RURAL HIPOTECARIO XII FONDO DE TITULIZACIÓN DE 

ACTIVOS”,  CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO DE 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS MEDIANTE LA EMISIÓN Y 

SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y 

CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA Y EMISIÓN 

DE BONOS DE TITULIZACIÓN---------------------------------------------- 

************************ 

NUMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS. ---- 

En Madrid, a veintidós de Diciembre de dos mil quince.--------------- 

Ante mí, JOSÉ-MARÍA MATEOS SALGADO , Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, ----------------------------------------------- 

---------------------------------  COMPARECE --------------------------------- 

DON MARIO MASIÁ VICENTE , mayor de edad, separado 

judicialmente, Economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de DNI y NIF número 

50.796.768A. ---------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------  INTERVIENE ---------------------------------- 

En nombre y representación de “EUROPEA DE 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

TITULIZACIÓN” (la "Sociedad Gestora") con domicilio en Madrid, 

calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466 entidad constituida de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 

19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y 

Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización 

Hipotecaria (la "Ley 19/1992"), en virtud de autorización otorgada 

mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante escritura 

otorgada el 19 de enero de 1993 ante el Notario de Madrid D. 

Roberto Blanquer Uberos, con el número 117 de su protocolo e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro 0, 

folio 49, Sección 8, hoja M-89355, inscripción 1ª. Posteriormente 

transformada en Sociedad Gestora de Fondos de Titulización 

conforme a lo dispuesto en el capítulo II y en la disposición 

transitoria única del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el 

que se regulan los fondos de titulización de activos y las 

sociedades gestoras de fondos de titulización (el “Real Decreto 

926/1998”), en virtud de la autorización otorgada por la O.M. de 4 

de octubre de 1999 y mediante escritura otorgada el 25 de 

octubre de 1999 ante el Notario de Madrid D. Luis Felipe Rivas 

Recio con el número 3.289 de su protocolo, que causó la 

inscripción 33 de la hoja abierta a la Sociedad en dicho Registro 

Mercantil. Asimismo, la Sociedad Gestora está inscrita en el 

Registro especial abierto al efecto por la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores con el número 2. -------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

El objeto social de la Sociedad Gestora, establecido en el 

artículo segundo de sus Estatutos, en su redacción actual tal y 

como ha sido modificado con motivo de la adaptación de la 

Sociedad a la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la 

financiación empresarial (la “Ley 5/2015”), se transcribe a 

continuación: ---------------------------------------------------------------------- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la constitución, 

administración, y representación legal tanto de los fondos de 

titulización, y de los fondos de activos bancarios en los términos 

previstos en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 

reestructuración y resolución de entidades de crédito. Asimismo, 

podrá constituir, administrar y representar fondos y vehículos de 

propósito especial análogos a los fondos de titulización, 

constituidos en el extranjero, de acuerdo con la normativa que sea 

de aplicación." -------------------------------------------------------------------- 

Su legitimación para este acto resulta: ----------------------------- 

a) Del acuerdo adoptado por la Comisión Delegada del 

Consejo de Administración de la Sociedad Gestora de fecha 18 de 

septiembre de 2009, según consta en la certificación expedida por 

la Secretaria del Consejo de Administración, con el Visto Bueno 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

del Presidente, que quedó unida a la Escritura de Constitución del 

Fondo que por la presente es objeto de modificación; y de la 

propia Escritura de Constitución, a la que se remite. ------------------  

b) Y de los apoderamientos a su favor otorgados en 

escrituras ante los Notarios de Madrid D. Roberto Blanquer 

Uberos y D. Felipe Rivas Recio con fechas 11 de marzo de 1993 y 

16 de febrero de 2000, respectivamente y ante el Notario de 

Madrid D. Juan Carlos Carnicero Iñiguez con fechas 30 de 

noviembre de 2009 y 1 de junio de 2010. --------------------------------  

Se hace constar que la Entidad otorgante tiene la condición 

de Entidad Financiera, a los efectos del Artículo 2 de la Ley 

10/2010 de 28 de abril. --------------------------------------------------------  

La Sociedad Gestora, en su condición de Sociedad Gestora 

de Fondos de Titulización, ostenta por Ley, y, además, en virtud 

de las correspondientes escrituras de Constitución de los propios 

Fondos la representación legal de los mismos. ------------------------- 

Identifico al compareciente por su documento exhibido y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001 

de 27 de Diciembre, hago constar que a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad, las facultades representativas acreditadas por el 

señor compareciente para el otorgamiento de la presente 

escritura, son suficientes por estar facultado dicho representante 

para los actos contenidos en la misma, sin limitación alguna; que 

he tenido a la vista copia autorizada de los poderes que se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

mencionan, los cuales causaron las inscripciones 

correspondientes en la hoja registral de la sociedad. ------------------ 

Asevera el compareciente la total vigencia y subsistencia de 

sus poderes.----------------------------------------------------------------------- 

Le conozco, y tiene a mi juicio, según actúa, capacidad para 

este acto y, ------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------- EXPONE ------------------------------------- 

I. Que la Sociedad Gestora constituyó el Fondo de 

Titulización de Activos denominado “RURAL HIPOTECARIO XII 

FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS ” (el “Fondo ”) mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid, D. 

Roberto Parejo Gamir el día 4 de noviembre de 2009 con el 

número 2.946 de protocolo (la “Escritura de Constitución ”) de 

acuerdo con el régimen legal previsto por el Real Decreto 

926/1998, por la Ley 19/1992, en cuanto a lo no contemplado en 

el Real Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplicación, y 

demás normativa aplicable. -------------------------------------------------- 

II. Que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(“CNMV”) registró el folleto informativo de constitución del Fondo y 

emisión de los bonos de titulización (en adelante, el “Folleto ”) el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

día 3 de noviembre de 2009. -------------------------------------------------  

III. Que la Sociedad Gestora ostenta la administración y 

representación legal del Fondo. ---------------------------------------------  

IV. Que en el mismo acto de constitución, el Fondo, 

representado por la Sociedad Gestora, suscribió 7.916 

Participaciones Hipotecarias y 329 Certificados de Transmisión de 

Hipoteca emitidos por CAIXA RURAL DE CALLOSA D´EN 

SARRIÁ, C.C.V. (actualmente Cajas Rurales Unidas, S.C.C.), 

CAJA RURAL CASTELLÓN - S. ISIDRO C.C.V. (actualmente 

Cajas Rurales Unidas, S.C.C.), CAJA RURAL DE ARAGÓN, 

S.C.C., CAJA RURAL DE CANARIAS, S.C.C. (actualmente Cajas 

Rurales Unidas, S.C.C.), CAJA RURAL DE CÓRDOBA, S.C.C. 

(actualmente Caja Rural del Sur, S.C.C.), CAJA RURAL DE 

EXTREMADURA, S.C.C., CAJA RURAL DE GIJÓN, C.C., CAJA 

RURAL DE GRANADA, S.C.C., CAJA RURAL DE NAVARRA, 

S.C.C., CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C., CAJA RURAL DE 

TOLEDO, S.C.C. (actualmente Caja Rural de Castilla-La Mancha, 

S.C.C.), CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO, RURALCAJA, 

S.C.C. (actualmente Cajas Rurales Unidas, S.C.C.), CAJA 

RURAL DEL SUR, S.C.C., CAJA RURAL LA JUNQUERA DE 

CHILCHES, S.C.C.V. (actualmente Cajas Rurales Unidas, 

S.C.C.), CAJASIETE, CAJA RURAL, S.C.C. y CREDIT 

VALENCIA, C.R.C.C.V. (actualmente Cajas Rurales Unidas, 

S.C.C.), (en lo sucesivo “CAJAS RURALES ”) sobre 8.245 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Préstamos Hipotecarios cuyo valor capital total ascendió a 

910.099.987,12 euros y emitió 9.100 bonos de titulización de 

100.000,00 euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta, por importe nominal conjunto de 

910.000.000,00 euros (los “Bonos ”), desglosados en tres series 

según el siguiente detalle: ----------------------------------------------------- 

Serie A por 862.200.000,00 euros. --------------------------------- 

Serie B por 20.500.000,00 euros. ----------------------------------- 

Serie C por 27.300.000,00 euros. ----------------------------------- 

V. Que los Bonos de titulización emitidos por el Fondo 

fueron calificados a la constitución del Fondo por la agencia de 

calificación Moody´s Investor Service España, S.A. (“Moody´s ”). -- 

VI. Que, con fecha 21 de diciembre de 2010, la Sociedad 

Gestora modificó la Escritura de Constitución ante Notario con la 

finalidad de obtener calificaciones crediticias para los Bonos de 

las Series A, B y C por parte de Fitch Ratings España, S.A.U. 

(“Fitch ”). Asimismo, con fecha 8 de febrero de 2013, la Sociedad 

Gestora modificó por segunda vez la Escritura de Constitución 

ante Notario, con la finalidad principal de obtener una calificación 

crediticia para los Bonos de la Serie A por parte de DBRS Ratings 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Limited (“DBRS”). Posteriormente, con fecha 28 de junio de 2013, 

se volvió a modificar la Escritura de Constitución ante Notario con 

la finalidad de retirar las calificaciones de los Bonos de cada una 

de las Series por Moody’s. Las referencias realizadas a la 

Escritura de Constitución se realizan a la misma en su redacción 

actual tras la modificación mencionada anteriormente. ---------------  

VII. Las calificaciones asignadas a los Bonos por Fitch y 

DBRS (las “Agencias de Calificación ”) inicialmente y en la 

actualidad son las siguientes: ------------------------------------------------  

 

 Fitch DBRS 

 Inicial 

21/12/2010 

Actual Inicial 

8/02/13  

Actual 

Serie A AA-sf A+sf A(sf) A(sf) 

Serie B Asf Asf   

Serie C BBB-sf BBB-sf   

 

VIII. Que BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. 

(“BANCO COOPERATIVO ”), en su condición de Entidad 

Suscriptora, suscribió inicialmente la totalidad de Bonos emitidos 

por el Fondo y los transmitió posteriormente a las CAJAS 

RURALES. Las CAJAS RURALES han comunicado a esta 

Sociedad Gestora que mantienen, en su conjunto, la titularidad de 

la totalidad de los Bonos emitidos por el Fondo. Las CAJAS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

RURALES son también entidades prestamistas del Fondo como 

contrapartes de los Contratos de Préstamo Subordinado y de 

Línea de Crédito. Adicionalmente, BANCO COOPERATIVO es 

contraparte del Fondo en el Contrato de Permuta Financiera.------- 

IX. Que las CAJAS RURALES, BANCO COOPERATIVO y 

la Sociedad Gestora han acordado incluir un suelo del cero por 

ciento (0,00%) en el Tipo de Interés Nominal aplicable a los 

Bonos. ------------------------------------------------------------------------------ 

X. Que las CAJAS RURALES tienen interés en establecer 

un suelo en el Tipo de Interés Nominal de los Bonos con el objeto 

de cumplir con lo establecido en el artículo 63 de la Guideline 

(EU) 2015/510, el cual ha sido modificado por la Guideline 

2015/732 del Banco Central de Europeo de 16 de abril de 2015, 

para que los Bonos de la Serie A tengan la consideración de 

elegibles como colateral en las operaciones de crédito del 

Eurosistema. ---------------------------------------------------------------------- 

XI. Que, como consecuencia de los expositivos anteriores, 

esta Sociedad Gestora tiene intención de modificar el apartado b) 

de la estipulación 12.4 de la Escritura de Constitución del Fondo 

para incluir el suelo en el Tipo de Interés Nominal de los Bonos. -- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

XII. Que, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 a) 

del artículo 7 de la Ley 19/1992, en la redacción vigente con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2015, esta Sociedad 

Gestora ha obtenido el consentimiento de todos los titulares de los 

valores emitidos con cargo al Fondo, así como de las entidades 

prestamistas y demás acreedores del Fondo afectados por la 

modificación de la Escritura de Constitución, según el siguiente 

detalle: -----------------------------------------------------------------------------  

CAJAS RURALES en su condición de titulares, en su 

conjunto, de la totalidad de los Bonos emitidos por el Fondo, de 

acreedores actuales del Contrato de Línea de Crédito y de 

entidades prestamistas del Contrato de Préstamo Subordinado. 

Se acredita el consentimiento mediante copia del documento que 

se adjunta como Anexo 1 . ----------------------------------------------------  

BANCO COOPERATIVO, como contraparte del Contrato de 

Permuta Financiera. Se acredita el consentimiento mediante copia 

del documento que se adjunta como Anexo 2 . -------------------------  

XIII. Que, de conformidad con lo previsto en el apartado 4. 

del artículo 7 de la Ley 19/1992, en la redacción vigente con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2015, esta Sociedad 

Gestora ha acreditado previamente a la CNMV el cumplimiento de 

los requisitos establecidos para la presente modificación de 

Escritura de Constitución, habiendo sido comprobado por la 

CNMV dicho cumplimiento. ---------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

XIV. Con base en lo expuesto, el señor compareciente, 

según interviene, procede al otorgamiento de la presente escritura 

de Cuarta Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo 

a la que se incorporan, formando parte integrante de la misma los 

Anexos 1 y 2 que se han citado, que se regirá por las siguientes--- 

------------------------------ ESTIPULACIONES ------------------------------ 

1. INTERPRETACIÓN. ------------------------------------------------- 

Los términos que en la presente Escritura (la “Escritura de 

Modificación ”) aparecen en mayúsculas tendrán el significado 

que se indica en la Escritura de Constitución o en el Folleto, salvo 

que en la Escritura de Modificación se disponga otra cosa. ---------- 

2. MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

Por la presente Escritura de Modificación se da nueva 

redacción al apartado b) de la estipulación 12.4 de la Escritura de 

Constitución del Fondo relativo al Tipo de Interés Nominal de los 

Bonos que pasa a tener la siguiente redacción: ------------------------- 

“El Tipo de Interés Nominal aplicable a los Bonos de cada 

una de las Series y determinado para cada Periodo de Devengo 

de Intereses será el mayor de: ----------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

a) cero (0); y --------------------------------------------------------------  

b) el que resulte de sumar:--------------------------------------------  

(i) el Tipo de Interés de Referencia, según se establece en 

el apartado siguiente, y --------------------------------------------------------  

(ii) un margen para cada una de las Series según el 

siguiente detalle:-----------------------------------------------------------------  

 Serie A: margen del 0,30%. -----------------------------------------  

 Serie B: margen del 0,50%. -----------------------------------------  

 Serie C: margen del 0,70%. -----------------------------------------  

El Tipo de Interés Nominal resultante se expresará en tanto 

por ciento con tres decimales redondeando la cifra 

correspondiente a la milésima, con equidistancia al alza.” -----------  

2.3. Quedan vigentes, a todos los efectos, las 

Estipulaciones de la Escritura de Constitución que no consten 

modificadas mediante la presente Escritura de Modificación. -------  

3. GASTOS. --------------------------------------------------------------  

Todos los gastos derivados del otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura pública serán por cuenta del Fondo, como 

gastos extraordinarios.---------------------------------------------------------  

4. LEY Y JURISDICCIÓN. ----------------------------- ---------------  

La presente Escritura de Modificación se regirá e 

interpretará de acuerdo con las leyes españolas. ----------------------  

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios y reclamaciones 

que pudieran derivarse de la constitución del Fondo, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

administración y representación legal por la Sociedad Gestora del 

Fondo, y de la Emisión de Bonos con cargo al mismo, serán 

conocidas y falladas por los Juzgados y Tribunales de la ciudad 

de Madrid.-------------------------------------------------------------------------- 

Se hace constar que la Entidad requirente tiene la condición 

de Entidad Financiera, a los efectos del Artículo 2 de la Ley 

10/2010 de 28 de abril. --------------------------------------------------------- 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta la 

incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante. ---- 

Así lo otorga. -------------------------------------------------------------- 

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

especialmente las de carácter fiscal.---------------------------------------   

Doy cumplimiento al requisito de lectura conforme la lo 

dispuesto en el Reglamento Notarial; el señor compareciente 

según interviene, enterado, ratifica y aprueba la presente Escritura 

de Modificación de la Escritura de Constitución del Fondo, en su 

totalidad y la firma conmigo el Notario, que doy fe de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado, de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante y en general de todo cuanto 

en la misma se contiene y de que va extendida sobre siete folios 

de papel exclusivo para documentos notariales, de la serie CQ, 

números 3992293, 3992294, 3992295, 3992296, 3992297, 

3992298 y el del presente.- Está la firma del compareciente.- 

Signado: José María Mateos Salgado.- Rubricados y sellado.------  

-------------------------- DOCUMENTOS UNIDOS--------------------------  
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